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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 30 de marzo de 2011 sobre compensación económica a árbitros de
elecciones sindicales y normas de actuación complementarias. (2011050096)

En virtud del Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra asumió las funciones y servicios que la Administración del Estado venía ejerciendo en
materia de registro y depósito de actas relativas a elecciones de los órganos de representa-
ción de los trabajadores y de los funcionarios públicos; y, con objeto de organizar las oficinas
públicas que asumieron esas funciones, por Decreto 141/1997, de 2 de diciembre (DOE de 9
de diciembre de 1997), se reguló el Registro Público de Extremadura en materia de eleccio-
nes sindicales.

Con el propósito de desjudicializar la resolución de las numerosas controversias que se habí-
an venido suscitando, la legislación laboral y la administrativa instituyeron un procedimiento
arbitral, a través del cual se canalizan las reclamaciones que se formulan en los procesos de
elección de los órganos de representación, como trámite obligatorio previo al acceso a la
jurisdicción del orden social.

La relevancia que las normas atribuyen a este tipo de arbitraje, al instaurar un procedimiento
de estas características previo a la vía judicial para sustanciar las controversias que se susci-
ten a lo largo del proceso de elecciones sindicales, confiere a la función que los árbitros
desarrollan la condición de utilidad pública e interés social. Esta circunstancia, junto con la
imparcialidad y profesionalidad que deben presidir sus actuaciones, evidenció la conveniencia
y oportunidad de compensar económicamente las actuaciones que desarrollaban.

Por ello, al igual que la Administración del Estado, por Orden de 7 de julio de 1998 de la
entonces denominada Consejería de Presidencia y Trabajo (modificada por Orden de 28 de
enero de 2000), se estableció una compensación económica para los árbitros actuantes en
materia de impugnaciones de elecciones sindicales. 

La experiencia adquirida desde la puesta en marcha de la medida, y las dificultades aprecia-
das en orden a incardinar en la norma las distintas intervenciones posibles de los árbitros
ante las reclamaciones que se presentan, aconsejan la modificación de la norma en orden a
delimitar los conceptos que justifican la compensación económica que se concede en aten-
ción al alcance de la actuación arbitral, así como el establecimiento de normas complementa-
rias procedimentales aclaratorias.

A tal efecto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,
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D I S P O N G O :

Artículo 1.

Serán objeto de compensación económica, en los términos fijados en la presente orden, las
actuaciones de los árbitros que, habiendo sido designados conforme a la normativa vigente,
intervengan en el procedimiento arbitral establecido para atender las reclamaciones que se
formulen en los procedimientos para la elección de los órganos de representación de los
trabajadores en las empresas y de los empleados públicos en las Administraciones Públicas,
cuyas actas deban ser depositadas en el Registro Público de Extremadura de actas de elec-
ciones sindicales.

Artículo 2.

Las compensaciones económicas reguladas en la presente orden se harán efectivas con cargo
al concepto presupuestario 227, subconcepto 227.99, o equivalente que la sustituya. 

Artículo 3. Cuantía de la compensación económica y normas de actuación.

1. Las actuaciones de los árbitros que tengan como presupuesto la existencia de una
impugnación en materia electoral serán objeto de compensación económica en los
siguientes términos:

a) 120,00 euros, si el procedimiento arbitral termina mediante laudo. Se entiende por
laudo la decisión, por escrito y razonada, que resuelva en derecho las controversias
planteadas en la impugnación del proceso electoral y, en su caso, sobre el registro
del acta.

b) 90,00 euros, si el procedimiento arbitral termina mediante acuerdo de las partes sobre
el fondo del asunto. En este supuesto deberá redactarse un acta en la que se refleje el
acuerdo expreso alcanzado por las partes en conflicto sobre el fondo del asunto contro-
vertido, que deberá ser firmada por quienes intervengan en el procedimiento arbitral.

c) 50,00 euros, si el procedimiento arbitral termina por desistimiento del impugnante,
expreso o tácito, bien en la comparecencia convocada por el árbitro o bien con poste-
rioridad a la misma y antes de dictarse el laudo. En el primer supuesto el árbitro
formalizará por escrito una diligencia de archivo en la que deberá quedar constancia
de las actuaciones practicadas, que será comunicada a la oficina pública del Registro;
en el segundo supuesto el responsable de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción extenderá una diligencia de archivo, que se pondrá en conocimiento de los demás
interesados y del árbitro actuante, y éste último levantará acta de la comparecencia
de las partes.

2. No procederá compensación económica cuando el desistimiento del impugnante se
produzca antes de la comparecencia ante el árbitro, en cuyo caso el responsable de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación extenderá una diligencia de archivo, que se
pondrá en conocimiento de los demás interesados y del árbitro actuante.
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3. El Registro Público de Extremadura de actas de elecciones sindicales procederá a la
acumulación de procedimientos de impugnación de elecciones sindicales cuando entre
ellos se aprecie identidad sustancial o íntima conexión, quedando vinculados los árbitros
por esa decisión de acumulación. La competencia para acordar la acumulación correspon-
de al responsable de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Cuando algún árbitro de elecciones sindicales recibiera para su tramitación en procedi-
mientos distintos reclamaciones en las que se aprecie identidad sustancial o íntima cone-
xión, deberá ponerlo en conocimiento del responsable de la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación, a fin de que dicte acuerdo de acumulación.

4. En los supuestos de impugnación de preaviso de elecciones (que según la jurisprudencia
no constituye materia electoral) o de reclamaciones que versen sobre actos o hechos no
susceptibles de sustanciarse por los cauces de los procedimientos arbitrales previstos en
el art. 76 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o en el art. 44 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por el responsable de
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación se dictará el correspondiente acuerdo
de inadmisión.

Cuando algún árbitro de elecciones sindicales recibiera del Registro Público de Extremadu-
ra alguna impugnación de preaviso de elecciones o reclamación que verse sobre actos o
hechos no susceptibles de sustanciarse por los cauces del procedimiento arbitral, deberá
ponerlo en conocimiento del responsable de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, a fin de que dicte acuerdo de inadmisión. Esta actuación arbitral no será objeto de
compensación económica.

5. Si presentado un escrito impugnatorio de un proceso electoral en la oficina pública compe-
tente, de oficio se apreciara que ha sido presentado fuera del plazo establecido, o que se
ha incumplido alguno de los requisitos previos determinados normativamente, el respon-
sable de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación dictará acuerdo de inadmisión.

Artículo 4. Órgano competente para la concesión de la compensación económica.

1. Corresponde al Director General de Trabajo la concesión de la compensación económica
regulada en la presente orden.

2. Una vez finalizado un procedimiento arbitral, el árbitro notificará el resultado del mismo a
la correspondiente oficina pública del Registro Público de Extremadura de actas de eleccio-
nes sindicales, y si la actuación fuera susceptible de compensación económica expedirá el
documento de carácter económico acreditativo de la realización de la actividad.

La oficina pública formulará propuesta al Director General de Trabajo de concesión de la
compensación económica, acompañando a la misma el documento que recoge la actua-
ción arbitral que lo justifica, así como el documento de carácter económico expedido por
el árbitro.

En el supuesto de árbitros designados de común acuerdo por las partes de un procedi-
miento arbitral distintos de los designados con carácter general según la normativa vigen-
te, deberá acompañarse el documento que acredite esa designación de común acuerdo. 
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3. La resolución de concesión deberá expresar el árbitro a quien se concede la compensación
económica, su cuantía, el procedimiento arbitral en que ha actuado y su forma de terminación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 7 de julio de
1998, por la que se establece la concesión y el procedimiento de compensación económica
a los árbitros actuantes en materia de impugnaciones de elecciones sindicales, y la Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 28 de enero de 2000, por la que se modifica
la anterior.

Disposición final.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, y será aplicable a los procedimientos arbitrales que se inicien a partir de
esa fecha.

Mérida, a 30 de marzo de 2011.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 30 de marzo de 2011 por la que se regulan las condiciones
para solicitar la participación en las actividades de la campaña de verano
de 2011. (2011050095)

La Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en el ejercicio de las competencias en materia de
animación y tiempo libre infantil y juvenil que le son propias, dentro de las actividades
previstas en el IV Plan de Juventud, convoca la Campaña de Actividades Juveniles Verano
2011, que se desarrollará durante los meses de julio, agosto y septiembre, abarcando las
modalidades de Campos de Trabajo internacionales y nacionales, Intercambios con otras
Comunidades Autónomas, Campamentos en Extremadura, Campamentos para personas con
discapacidad, etc. así como Encuentros y otras actividades que, promoviendo la convivencia,
amistad, solidaridad y espíritu de cooperación entre participantes, les ofrezca la posibilidad
de iniciarse o profundizar en el conocimiento de determinadas materias, animándoles a
disfrutar durante el tiempo libre de actividades deportivas, culturales, artísticas y creativas.

Por ello, a propuesta de la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente orden regula la convocatoria pública para solicitar la participación en los progra-
mas que se integran en la Campaña de Actividades Juveniles Verano 2011 abarcando
Campos de Trabajo internacionales y nacionales, Intercambios con otras Comunidades Autó-
nomas, Campamentos en Extremadura, Campamentos para personas con discapacidad, que
se detallan en el Anexo I.

Artículo 2. Solicitantes.

1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad administrativa en Extremadura
y quienes ostenten la condición de extremeños conforme a la Ley 3/1986, de 24 de mayo,
de Extremeñidad.

2. Cada solicitante presentará una solicitud para una sola actividad, en el caso de que
presente varias se tomará en consideración la primera según el registro de entrada, no
admitiéndose las demás.

3. En caso de menores de edad, deberán presentar la solicitud sus representantes legales.

4. Los solicitantes deberán tener cumplida la edad mínima y no superar la edad máxima
exigida antes del comienzo de la actividad, que se detalla en el Anexo I.

Artículo 3. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el apartado 2 de este artículo, se
formalizarán, según los modelos que aparecen en los Anexos de esta orden: Anexo II para
los campos de trabajo nacionales y en Extremadura, Anexo III para el resto de las activida-
des y Anexo IV para campos de trabajo internacionales. Los impresos serán facilitados por
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la Consejería de los Jóvenes y del Deporte en papel autocopiativo, dirigidas a la Ilma. Sra.
Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura, y se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte (Avda. Vía de la Plata, 31 de
Mérida), en los Servicios Territoriales de la Consejería en Badajoz (Ctra. San Vicente, 3.
C.P. 06007) y Cáceres (Avda. General Primo de Rivera, 2, 8.ª Planta, Edificio Múltiple), así
como en los Centros de Atención Administrativa y en las Oficinas de Respuesta Personali-
zada de la Junta de Extremadura o en los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (en adelante LRJAP-PAC). De presentarse en las oficinas de Correos deberá
hacerse en sobre abierto y selladas antes de ser certificadas.

2. A la solicitud se acompañará inexcusablemente, la documentación siguiente:

A. Copia compulsada del DNI del solicitante; dato que podrá ser comprobado de oficio por
el Órgano Gestor de esta convocatoria, siempre que el interesado hubiese conferido
expresamente su autorización.

B. Cuando se solicite bonificación o exención total del precio público será necesario presen-
tar una fotocopia compulsada de la Declaración de Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al último ejercicio del que se disponga. En caso de no estar obligado a realizar
la declaración de IRPF se deberá aportar Certificación expedida por la Administración de
Hacienda, dato que podrá ser comprobado de oficio por el Órgano Gestor de las ayudas,
siempre que el interesado hubiese conferido expresamente su autorización.

C. Copia compulsada del documento que acredite, en su caso, la situación de paro por
tiempo superior a 365 días de ambos progenitores, cuando se solicite exención total o
bonificación del precio público.

D. Fotocopia del carnet joven (en caso de solicitar la bonificación).

E. Fotocopia del documento que acredite pertenecer a la Guía de Voluntarios Juveniles
Extremeños (en caso de solicitar dicha bonificación).

F. Si se solicita algún campamento para personas con discapacidad, también se adjuntará
un Informe Técnico Profesional cumplimentado y firmado por el/la profesional compe-
tente del Ayuntamiento o Asociación pertinente (Anexo V de esta orden).

Copia compulsada de la documentación que acredite la condición y tipo de discapacidad
legalmente calificada de el/la solicitante.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente será
de 40 días naturales a partir de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extrema-
dura. Para campos de trabajo internacionales será como máximo hasta el 7 de mayo.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, si la solicitud o la docu-
mentación que debió ser aportada presentara algún defecto o faltara documentación, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la LRJAP-PAC.
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5. En relación a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos, que incide en la mejora de la atención al ciudadano simplificado
los trámites e impulsando el uso de la nuevas tecnologías en la Administración Pública, los inte-
resados podrán consultar toda la información sobre la convocatoria de la Campaña de Verano
2011 a través del acceso al portal del Instituto de la Juventud www.juventudextremadura.com.

Artículo 4. Criterios de selección y adjudicación de plazas.

El Instituto de la Juventud de Extremadura valorará las solicitudes presentadas conforme a
los siguientes criterios según las actividades para las que se formula:

A. Actividades en Extremadura, Intercambios con otras CCAA y Campos de Trabajo en
Extremadura.

A todas las solicitudes se les dará un número de orden que será publicado en el Tablón de
anuncios y página web del Instituto de la Juventud y posteriormente se realizará un
sorteo público en el que se extraerá un número a partir del cual se ordenarán todas las
solicitudes, a las que se le irá adjudicando las plazas existentes.

Se constituirá una bolsa con todas las solicitudes que no hubieran obtenido plaza directa
de conformidad con los requisitos del apartado precedente y se procederá a ofrecerles las
plazas vacantes.

B. Campos de trabajo Internacionales y Nacionales.

La selección de solicitudes se llevará a cabo atendiendo al orden de registro de entrada.

C. Campamentos para personas con discapacidad intelectual y parálisis cerebral.

La selección de solicitudes se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios:

— Atención al grado de discapacidad, mayor del 33 por ciento.

— No predominará una discapacidad sobre otra.

— Se tendrá en cuenta la localización geográfica, para que participen jóvenes de diferen-
tes localidades de Extremadura.

— Se valorará el número de sillas y el número de participantes válidos que formarán parte
de dichos Campamentos.

— Si asisten a centros de atención específicos para personas con discapacidad.

— Menores recursos económicos y sociales.

— Valoración del Informe Técnico Profesional (Anexo V), emitido por el profesional
correspondiente.

D. Una vez comunicada la concesión de la plaza para los campamentos en Extremadura o los
intercambios con otras Comunidades Autónomas; los participantes seleccionados deberán
proceder al abono del importe de la actividad en el plazo de 72 horas, con envío de su
justificante al Instituto de la Juventud de Extremadura. En el caso de no enviar dicho
justificante se entenderá que desiste de su solicitud.

E. Los solicitantes seleccionados que hubiesen contestado afirmativamente alguno de los
apartados del cuestionario medico de la solicitud; deberán remitir con suficiente antelación

Lunes, 11 de abril de 2011
8941NÚMERO 70



al comienzo de la actividad; el correspondiente certificado médico y/o prescripción faculta-
tiva del tratamiento y/o alimentación especial. 

F. Se procederá a publicar en el Tablón de Anuncios del Instituto de la Juventud de Extrema-
dura y en la página web www.juventudextremadura.com el listado de solicitantes y la lista
definitiva de la adjudicación de las plazas.

Artículo 5. Precios Públicos.

1. Los precios públicos a abonar son los siguientes:

— Campos de trabajo: 72,00 euros. 

— Intercambios con otras Comunidades Autónomas (15 días): 158,40 euros.

— Actividades en Extremadura (15 días): 158,40 euros.

— Intercambios con otras Comunidades (9-10 días): 105,60 euros.

— Actividades en Extremadura (8-10 días): 105,60 euros.

— Campamentos de Discapacitados: Gratuitos.

2. Los precios públicos incluyen todos los gastos de alimentación, alojamiento, actividades
culturales, actividades deportivas y seguro de accidentes. En el caso de intercambios con
otras Comunidades Autónomas incluye también el transporte de ida y vuelta desde Mérida. 

3. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público correspondiente a los ingresos de la
Junta de Extremadura de acuerdo con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17 de mayo, de
bonificaciones y exenciones de determinados precios públicos, en las siguientes circunstancias:

A. Reducción del 60%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a:

— Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para 2011 (26.938,80 euros
anuales).

— Familias con 4 miembros: 3,5 ídem. (31.428,60 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4 ídem. (35.918,40 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 4,5 ídem. (70.408,20 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada
nuevo miembro computable.

B. Reducción del 40%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a:

— Familias con 3 o menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para 2011 (31.428,60
euros anuales).

— Familias con 4 miembros: 4 ídem. (35.918,40 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4,5 ídem. (40.408,20 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 5 ídem. (44.898,00 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada
nuevo miembro computable.
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C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes, reuniendo los requisitos del apar-
tado A de este punto, sean hijos de trabajadores por cuenta ajena en situación de desem-
pleo por tiempo superior a 365 días, de ambos progenitores, previa acreditación documen-
tal de tal circunstancia expedida por la Oficina del SEXPE de la localidad correspondiente.

4. De acuerdo con la Orden de 13 de enero de 2000, por la que se regula la elaboración de
una Guía de Voluntarios Juveniles Extremeños (DOE n.º 21, de 22 de febrero), los jóvenes
inscritos en la misma tendrán un descuento del 25% en las siguientes actividades:
Campos de trabajo en Extremadura, Intercambios con otras comunidades autónomas,
Actividades en Extremadura; siempre que hayan acreditado haber realizado una actividad
de voluntariado en el año anterior.

5. Los titulares del carnet joven tienen derecho a un descuento del 10% de los precios públi-
cos establecidos en el punto 1 de este artículo, de acuerdo con lo regulado en la disposi-
ción adicional del Decreto 66/1994 de 17 de mayo, justificándose con la presentación de
fotocopia compulsada del carnet.

6. La reducción o exención de dichos precios públicos se otorgará hasta un máximo del 10
por 100 de los participantes, en atención al nivel de renta y en caso de igualdad de renta
por el orden del registro de entrada. 

7. La devolución del importe sólo procederá en caso de suspensión de la actividad por parte
de la Administración.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura para dictar cuan-
tos actos y resoluciones estime necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Reserva de plazas.

Se reservará hasta un máximo del 5% en Intercambios con otras Comunidades Autónomas y
hasta un máximo del 10% en actividades en Extremadura de las plazas para los jóvenes que
se encuentren en pisos o en centros de menores, bajo la tutela de la Junta de Extremadura,
o cumpliendo medidas judiciales dictadas por los juzgados de menores.

Disposición final tercera. Participación jóvenes discapacitados.

Se adoptarán las medidas oportunas para facilitar la participación de jóvenes discapacitados
físicos y sensoriales siempre que dicha discapacidad sea compatible con el normal desarrollo
de las actividades.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de marzo de 2011.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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A N E X O  I

1. CAMPOS DE TRABAJO 

1.1. EN EXTREMADURA

Campo de Trabajo Circo en la Naturaleza.

CÓDIGO: CT 1.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 17-31 de agosto.

Carácter: Internacional.

Modalidad: Actividades Circenses.

Plazas: 25.

Edad: 18-30 años.

Objetivo: las actividades se plantean con los más diversos medios posibles de expre-
sión, comunicación y diversión, mediante la realización de diferentes talleres del arte
circense, así como el fomento del espíritu solidario y cooperativo.

Perfil del participante: Jóvenes que quieran vivir de cerca el mundo del circo y diver-
tirse con sus múltiples posibilidades.

Campo de Trabajo Primeros Pobladores.

CÓDIGO: CT 2.

Localidad: Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Instalación: Albergue “San Isidro”.

Fechas: 4-18 de septiembre.

Carácter: Internacional.

Plazas: 25.

Modalidad: Arqueología.

Edad: 18-30 años.

Objetivo: Las actividades se desarrollarán en los yacimientos paleolíticos de “La
Cueva de Santa Ana” y “El Millar”, realizando trabajos arqueológicos en los yacimien-
tos paleolíticos de excavación, planimetría, topografía y arte rupestre pospaleolítico.
Trabajos de lavado, siglado, clasificación y restauración del material arqueológico.

Perfil del participante: Estudiantes, licenciados o doctorados en Arqueología, Historia
del Arte, Humanidades y Restauración.

Coordinadores de la actividad:

Eudald Carbonell i Roura (Catedrático de Prehistoria de la Universidad de Rovira i
Virgili de Tarragona).

Antoni Canals i Salomó (Investigador-docente del Área de Prehistoria de la Universi-
tat Rovira i Virgili de Tarragona).

Campo de Trabajo “Brújula del Sur”.

CÓDIGO: CT 3.

Localidad: Baños de Montemayor. (Cáceres).
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Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fechas: 1-15 de agosto.

Plazas: 25.

Edad: 18-30.

Carácter: Nacional.

Modalidad: Educación para el desarrollo.

Objetivos: Formar a Jóvenes en materia de Educación para el Desarrollo como una
herramienta dentro de la Cooperación Internacional para el Desarrollo. Los partici-
pantes conocerán y podrán poner en práctica los instrumentos más utilizados para
sensibilizar a los diferentes colectivos de nuestra sociedad, sobre las desigualdades
entre Norte y Sur, sus causas y consecuencias, así como las posibles aportaciones
que cada uno puede hacer en el proceso de cambio. La actividad se completará con
visitas culturales, propuestas lúdicas y recreativas y contacto con el medio natural.

Campo de trabajo Excavaciones arqueológicas en el yacimiento calcolítico de “La Pijotilla”.

CÓDIGO CT 4.

Localidad: Almendralejo.

Instalación: Albergue “Zona Joven” Almendralejo.

Fechas: 16-30 de julio.

Plazas: 15.

Edad: 18-30.

Carácter: Nacional.

Modalidad: Arqueológico – Patrimonio.

Objetivos: Proporcionar al participante los mecanismos suficientes para su correcto
desenvolvimiento en el trabajo de campo, complementándolo a su vez, con activida-
des formativas de distinta naturaleza encaminadas a la aprehensión de conocimientos
y habilidades científico-técnicas.

Perfil del participante: Jóvenes cursando estudios universitarios interesados en
formación teórico-práctica en arqueología de campo y gabinete.

Campo de trabajo “San Gil”.

CÓDIGO CT 5.

Localidad: Plasencia.

Instalación Albergue Juvenil de Placeat (en la Entidad Local Menor de San Gil)-Tien-
das de Campaña.

Fechas: 3-17 de agosto.

Plazas: 20.

Edad: 18-30.

Carácter: Nacional.

Modalidad: Integración-Medioambiente.

Objetivos: Formar a los participantes, por medio de la vida en grupo y el trabajo en equi-
po con personas con discapacidad intelectual. Potenciar las relaciones interculturales.

Perfil del participante: Jóvenes interesados en trabajar con personas con discapacidad
intelectual.
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1.2. EN OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
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1.3. INTERNACIONALES.
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2. ACTIVIDADES EN EXTREMADURA

INGLÉS Y NATURALEZA I.

CÓDIGO: BÑO1.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fechas: 1-9 de julio.

Plazas: 40.

Edades: Nacidos años 1999-2001.

Modalidad: Aprendizaje de inglés de forma divertida. 

INGLÉS Y NATURALEZA II.

CÓDIGO: BÑO2.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fechas: 11-19 de julio.

Plazas: 40. 

Edades: Nacidos años 1999-2001.

Modalidad: Aprendizaje de inglés de forma divertida. 

INGLÉS Y NATURALEZA III.

CÓDIGO: BÑO3.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fechas: 21-29 de julio.

Plazas: 40.

Edades: Nacidos años 1999-2001.

Modalidad: Aprendizaje de inglés de forma divertida. 
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JERTE I: DEPORTE Y AVENTURA.

CÓDIGO: JET4.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Emperador Carlos V”.

Fechas: 1-15 de julio.

Plazas: 27. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

JERTE II: DEPORTE Y AVENTURA.

CÓDIGO: JET5.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “ Emperador Carlos V”.

Fechas: 16-30 de julio.

Plazas: 20. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

IMAGINA JERTE.

CÓDIGO: JET6.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Emperador Carlos V”.

Fechas: 2-16 de agosto.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Imaginación y Creatividad.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA I.

CÓDIGO: PSV7.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fechas: 1-15 de julio.

Plazas: 30. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Multiaventura.
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RUTA POR LA VERA II.

CÓDIGO: PSV8.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fechas: 17-31 de julio. 

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Castilla y León.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA III:

CODIGO PSV9.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fechas: 3-14 de agosto. 

Plazas: 20. Comparten actividad con jóvenes de Galicia.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Multiaventura.

CIRCO EN LA NATURALEZA I. 

CÓDIGO: TAY10.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fechas: 1-10 de julio.

Plazas: 10. Comparten actividad con jóvenes de Guipuzcoa.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Circo.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CIRCO EN LA NATURALEZA II.

CÓDIGO: TAY11.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fechas: 22-31 de julio.

Plazas: 15. Comparten actividad con jóvenes del País Vasco (Álava).

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Circo.

Lunes, 11 de abril de 2011
8950NÚMERO 70



CAMPAMENTO OLÍMPICO.

CÓDIGO: VAL12.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fechas: 1-15 de julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Olímpico.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD I.

CÓDIGO: VAL13.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fechas: 16-30 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD II.

CÓDIGO: VAL14.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Juvenil Sta. María de Guadalupe.

Fechas: 2-16 de agosto.

Plazas: 30. Comparten actividad con jóvenes de La Rioja.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CAPACITADOS PARA DISFRUTAR I.

CÓDIGO: TRJ15.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 4-15 de julio.

Edades: 14-30 años.

Plazas: 25 Discapacidad intelectual.

Características de los participantes: 

— Discapacidad intelectual moderada, severa, grave.

— Otras deficiencias asociadas a la discapacidad.
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CAPACITADOS PARA DISFRUTAR II.

CÓDIGO: TRJ16.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 18-29 de julio.

Edades: 14-30 años.

Plazas: 25 Discapacidad motórica.

Características de los participantes:

— Parálisis Cerebral.

— Lesión modular

— Espina Bífida.

— Problemas de Movilidad.

— Otras deficiencias asociadas a la discapacidad motora. 

3. INTERCAMBIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

INTERCAMBIO CANTABRIA I.

CÓDIGO: CAN17.

Localidad: Loredo (Cantabria).

Instalación: C.J. Somo. Loredo.

Fechas: 17-31 julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Náutica. 

INTERCAMBIO CANTABRIA II.

CÓDIGO: CAN18.

Localidad: Finca Sotama. Tama (Cantabria).

Instalación: Albergue Juvenil “Tama”.

Fechas: 17-31 julio.

Plazas: 25.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Montaña.

INTERCAMBIO CANTABRIA III.

CÓDIGO: CAN19.

Localidad: Loredo-Tama.

Instalación: Albergue Juvenil “Loredo” (1 semana) - Albergue Juvenil “Tama” (1 semana).
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Fechas: 17-31 julio.

Plazas: 18.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Náutica/Montaña.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CANTABRIA IV.

CÓDIGO: CAN20.

Localidad: Cantabria.

Instalación: Albergue Juvenil Gerardo Diego (Solorzano).

Fechas: 17-31 julio.

Plazas: 25.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Montaña.

INTERCAMBIO CASTILLA Y LEÓN.

CÓDIGO: CYL21.

Localidad: San Martín de Castañeda (Zamora).

Instalación: Albergue Juvenil San Martín de Castañeda.

Fechas: 16-30 de julio.

Plazas: 25.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO GALICIA.

CÓDIGO: GAL22.

Localidad: Vilanova de Arousa (Pontevedra).

Instalación: Albergue Juvenil As Sinas.

Fechas: 2-13 agosto.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Náutica.

INTERCAMBIO LA RIOJA.

CODIGO: LRJ23.

Localidad: El Rasillo (La Rioja).

Instalación: Albergue del Rasillo.

Fechas: 1-15 agosto.
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Plazas: 20.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Naútica, Senderismo y Visitas Culturales.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO I.

CÓDIGO: GUP24.

Localidad: Orio (Guipuzkoa).

Instalación: Albergue Juvenil “Txurruka”.

Fechas: 2-11 de julio.

Plazas: 30.

Edades: Nacidos años 1993*-1996.

Modalidad: Náutica y Deportiva.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO II.

CÓDIGO: ALV25.

Localidad: Vitoria-Gasteiz (Álava).

Instalación: C. J. Isla de Zuhatza.

Fechas: 1-11 de agosto.

Plazas: 25.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Náutica y Aire Libre.
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1. AL RELLENAR LA SOLICITUD.

— Completa bien todos los datos que se solicitan en la misma.

— Es muy importante que la escritura sea a máquina o letra de imprenta.

2. CARACTERÍSTICAS DE UN CAMPO DE TRABAJO.

— El objeto principal es realizar un trabajo, no remunerado, que siendo manual o intelec-
tual (construcción, atenciones a enfermos, organizar actividades para niños, etc.) se
efectúa durante un periodo diario que oscila entre 5 y 8 horas.

— El alojamiento es muy primario (tiendas de campaña, escuelas públicas, etc.). Es nece-
sario siempre el saco de dormir.

— La alimentación, en un tanto por ciento muy elevado de campos de trabajo es condi-
mentada por el propio joven. La Asociación asigna una cantidad para este concepto
que, aunque suficiente, es muy ajustada.

3. COMPROMISOS GENERALES CONTRAÍDOS POR EL JOVEN.

— Permanecer en el campo durante el periodo programado.

— Trabajar durante las horas previstas, que se hacen constar en la información, así como
las condiciones expuestas en la misma.

— Colaborar en la organización y desarrollo del programa.

— Comunicar la baja en el campo de trabajo con antelación a la fecha de comienzo del
mismo.

4. COMPROMISOS DE LAS ASOCIACIONES ORGANIZADORAS DEL CAMPO.

— Desarrollar el campo de trabajo para el que se ha seleccionado al joven.

— Enviar la confirmación e información necesaria para llegar al campo con tiempo sufi-
ciente de antelación.

— Proporcionar un contenido de trabajo útil y suficiente durante el periodo del campo.

— Proporcionar alimentación y alojamiento mínimos necesarios.

— La asociación que organiza y realiza el campo de trabajo es la única responsable de la
admisión de voluntarios, información sobre cualquier eventualidad respecto al comienzo
del campo, su ubicación, tareas, etc., y del funcionamiento desde el comienzo hasta el
final del mismo.

— El Instituto de la Juventud en los campos de trabajo en el extranjero actúa exclusiva-
mente como intermediario entre el joven y la entidad que promueve el campo, no sien-
do responsable de las cancelaciones, cambios de campos y/o fechas.

— Cualquier reclamación por el no cumplimiento de estos compromisos deberá dirigirse a
la asociación extranjera correspondiente.
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5. SEGUROS

— No todas las Asociaciones tienen un seguro que cubra la estancia en el campo de traba-
jo y, en caso de que lo tengan, la cobertura del seguro comienza el primer día de
estancia en el campo y termina el último día, por esta razón los voluntarios deber
suscribir un seguro de viaje que no sólo incluya la estancia en el campo sino también
desde la salida de su domicilio hasta su regreso.

6. IMPORTANTE

— Si transcurridos veinte días desde la fecha de inscripción en el campo de trabajo, no
recibes por e-mail la confirmación de haber sido admitido, debes ponerte en contacto
con el Instituto de la Juventud de Extremadura

En ningún caso puedes considerar confirmada la selección de tu solicitud hasta que no
tengas en tu poder el e-mail de confirmación.

— Recuerda que, al tratarse de campos de trabajo internacionales, es necesario tener un
nivel de inglés (y de otros idiomas en el caso que se especifique) que te permita desen-
volverte, al menos a nivel de conversación.

— Se recomienda contactar con los respectivos Consulados y/o Embajadas para cono-
cer y tramitar los visados o formalidades de entrada que exijan los países visitados
en el viaje.

— Siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación,
Servicios Consulares, es muy conveniente registrar tus datos en el “Registro de Viaje-
ros” informático de este Ministerio:

http://www.visatur.maec.es/viajeros/ 

— Para aquellos voluntarios que piensen realizar desplazamientos a países en desarrollo,
se recomienda encarecidamente leer atentamente la recomindación de viaje del país:

http://www.maec.es/es/MenuPpal/Paises/InformacionporPais/Paginas/Informacin%20p
or%20Pas.aspx

— Otra página donde puedes encontrar información práctica sobre tu viaje es:
www.viajarsano.com 

— En el caso que solicites un campo y finalmente decides renunciar a la plaza, te rogamos
lo comuniques a la siguiente dirección: svi@injuve.es y al Instituto de la Juventud de
Extremadura: isabel.sanchezg@juntaextremadura.net.

— Ten presente que la NO comunicación de la renuncia impedirá la participación de otras
personas que pudieran estar interesadas.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 40/2011, de 8 de abril, por el que se dispone el cese de D. Rafael
Damián Lemus Rubiales como Jefe de la Secretaría del Presidente. (2011040049)

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
sesión celebrada el día 8 de abril de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Rafael Damián Lemus Rubiales como Jefe de la Secretaría del Presidente.

Dado en Mérida, a 8 de abril de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,  

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se constituye bolsa de trabajo en la Categoría de Enfermero Especialista de
Salud Mental, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, convocada por Resolución de 25 de noviembre de 2010. (2011060712)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 25 de noviembre  de 2010 (DOE n.º 234, de 7 de
diciembre de 2010) se convoca la constitución inicial de bolsa de trabajo, para provisión de
plazas de personal estatutario con carácter temporal, en la Categoría de Enfermero Especia-
lista de Salud Mental, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

A los efectos de constituir listas de espera del personal estatutario temporal, esta Secretaría
General, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 5.c) del Decreto 221/2008, de
24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E :

Primero. Constituir bolsa de trabajo en la Categoría de Enfermero Especialista de Salud
Mental, ordenados según la puntuación obtenida resultante de la valoración de los méritos
aportados por los aspirantes.

La referida bolsa de trabajo se expondrá al público en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en la
dirección de Internet http://convocatoriases.saludextremadura.com. 

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con
lo establecido la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del mismo.

Mérida, a 29 de marzo de 2011.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se constituye bolsa de trabajo para plazas singularizadas de
Cuidados Paliativos y Unidad del Dolor, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud, convocada por Resolución de 25 de
noviembre de 2010. (2011060713)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 25 de noviembre de 2010 (DOE n.º 234, de 7 de
diciembre de 2010) se convoca la constitución inicial de bolsas de trabajo, para provisión de
plazas de personal estatutario con carácter temporal, para Cuidados Paliativos y Unidad del
Dolor, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

A los efectos de constituir listas de espera del personal estatutario temporal, esta Secretaría
General, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 5.c) del Decreto 221/2008, de
24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Constituir bolsas de trabajo para plazas singularizadas de Cuidados Paliativos y
Unidad del Dolor, ordenados según la puntuación obtenida resultante de la valoración de los
méritos aportados por los aspirantes.

Las referidas bolsas de trabajo se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales y de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en
la dirección de Internet http://convocatoriases.saludextremadura.com. 

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con
lo establecido la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del mismo.

Mérida, a 30 de marzo de 2011.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2011, de la Dirección General de Acción
Exterior, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas para
facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus
familiares, correspondientes al año 2010. (2011060685)

El artículo 7.3 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE extraordinario n.º 1, de 29 de enero) estable-
ce que los poderes públicos extremeños alentarán el crecimiento demográfico regional, apoyarán
el retorno de los emigrantes y lucharán contra la despoblación de las zonas rurales.

El artículo 7 del Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Presidencia de la Junta de Extremadura (DOE n.º 208, de 28 de octubre) atribuye a la
Dirección General de Acción Exterior de la Vicepresidencia Primera y Portavocía las funciones en
materia de dirección y gestión de las acciones dirigidas a la emigración extremeña y el retorno.

El Decreto 108/2010, de 30 de abril, regula la concesión de ayudas para facilitar el retorno a
Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familiares (DOE n.º 85, de 6 de mayo).

Una vez recibidas y tramitadas las solicitudes de ayudas al retorno, de conformidad con lo
previsto en la normativa reguladora, se procede a publicar en el Diario Oficial de Extremadu-
ra las ayudas concedidas hasta el 31 de diciembre de 2010, de conformidad con los artículos
8.5 del Decreto 108/2010, de 30 de abril, y 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. En su virtud,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas para facilitar el retorno de los extremeños en el exterior
y sus familiares, con relación de los beneficiarios e importes concedidos hasta el 31 de
diciembre de 2010, incluidos como Anexo Único.

Segundo. Las ayudas concedidas están destinadas a facilitar el retorno de los extremeños en
el exterior y sus familiares.

Tercero. La Dirección General de Acción Exterior ha notificado individualmente a los interesa-
dos las correspondientes resoluciones.

Cuarto. Los pagos de estas ayudas se han imputado a la aplicación presupuestaria
02.02.253C.489.00, código de proyecto 2009.02.02.0007.00, de la Ley 8/2009, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2010.

Mérida, a 29 de marzo de 2011.

La Directora General de Acción Exterior,

LUCÍA MARTÍN DOMÍNGUEZ
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A N E X O

AYUDAS CONCEDIDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA
A LOS EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FAMILIARES EN EL 2010

Lunes, 11 de abril de 2011
8974NÚMERO 70

■



CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2011, de la Dirección General de Vivienda
y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente n.º
06-NC-0003/2011-1-G, en la localidad de Campanario. (2011060676)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009–2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el
Plan de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo
13, la regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Regis-
tro de Demandantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción,
garantizando la adjudicación de las viviendas protegidas según principios de igualdad,
concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente n.º 06-NC-0003/2011-1-G, con arre-
glo a las siguientes

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en este apartado, mediante la apertura de un plazo para la inscrip-
ción de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación
según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Campanario, provincia de Badajoz, con
emplazamiento en Enclave en C/ Calvario 53(F), siendo el promotor de la misma Molquesa
Don Benito, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

5 viviendas de Régimen General.

3. No existe cupo de reserva para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 90,00 m2.
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5. La tipología de las viviendas son unifamiliares. La promoción cuenta con 5 garajes vincula-
dos y 5 trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al amparo del
mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la página web
de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
en el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en
la Ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acom-
pañará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad
de convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones
responsables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad
familiar y, en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad redu-
cida de alguno de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable
de ingresos familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositi-
vo inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud
de inscripción; c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de
convivencia cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Reha-
bilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el corres-
pondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el portal web
de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsane el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no lo
hiciera así se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar
alegaciones, renuncias u optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesida-
des específicas. Este anuncio se complementará con publicaciones en el tablón de anun-
cios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—),
de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Euro-
pa, n.º 10) y del Ayuntamiento del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrán en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrán los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y documento nacional de identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos 

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma
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o diferente tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para
seleccionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con
excepción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

Lunes, 11 de abril de 2011
8979NÚMERO 70



c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 24 de marzo de 2011.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se
autoriza la permuta solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla, en el
monte catalogado de utilidad pública y titularidad de ese municipio,
denominado “Dehesa de Palancar”, así como la descatalogación de la
parcela 288 del polígono 1 en el término municipal de Gargantilla,
perteneciente a ese mismo monte. (2011060694)

Solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla autorización de permuta consistente en la
incorporación de las parcelas 28 y 98 del polígono 7 del término municipal de Gargantilla al
epigrafiado monte de utilidad pública (inscrito con el n.º 5 en el catálogo de Cáceres), así
como en la descatalogación de las parcelas 495 y 290 del polígono 1 de ese mismo término
municipal, titularidad y monte.

Habiéndose emitido los informes preceptivos al respecto de dicha solicitud de permuta y
considerando que, en razón a la localización, estado de vegetación y demás características
de los terrenos afectados por la misma en esos informes referidas, cabe entender que su
autorización supondría una mejor definición de la superficie del monte y una mejora para su
gestión y conservación, y, por tanto, que, habida cuenta de lo ya actuado, cabe resolver este
procedimiento en aplicación de lo prevenido en el artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes. 

Considerando asimismo que, por imperativo del principio de economía administrativa y en
aplicación de lo dispuesto en el propio artículo 16.4 de la Ley 43/2003 de Montes, la autori-
zación de la permuta solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla, haría necesaria la
descatalogación de la parcela 288 del polígono 1 del término municipal de Gargantilla, habi-
da cuenta de su exigua superficie y de que, en tal supuesto, dicha parcela quedaría aislada
del monte. 

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes, y demás normativa de aplicación, y en ejercicio de la atribución que
me confiere dicha disposición en relación con lo dispuesto en el Decreto del Presidente
17/2007, de 30 de junio, y en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

I. Autorizar la permuta solicitada por el Ayuntamiento de Gargantilla y consistente en la
incorporación de las parcelas 28 y 98 del polígono 7 del término municipal de Gargantilla
al monte de utilidad pública y titularidad de esa entidad local, “Dehesa de Palancar”, así
como en la descatalogación de las parcelas 495 y 290 del polígono 1 de ese mismo térmi-
no municipal, titularidad y monte.

II. Autorizar, asimismo y a resultas de la autorización de la permuta solicitada por el Ayunta-
miento de Gargantilla, la descatalogación —y consiguiente exclusión del monte “Dehesa
de Palancar”— de la parcela 288 del polígono 1 del término municipal de Gargantilla.
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III. Ordenar la realización de cuantas actuaciones formales sean necesarias en orden a
llevar a puro y debido efecto las antedichas inclusiones y exclusiones de Catálogo y su
inscripción en el Registro de la Propiedad, así como a dejar constancia de cuáles son, a
resultas de tales operaciones, los actuales límites y cabida del monte “Dehesa de Palan-
car”. En particular:

— Límites:

• Norte: término municipal de Aldeanueva del Camino, ferrocarril Salamanca-Cáceres
y fincas particulares.

• Este: fincas particulares y arroyo Bautista.

• Sur: fincas particulares, término municipal de Segura de Toro y la garganta de la
Cambara.

• Oeste: fincas particulares.

— Cabida:

• Total: 156,93 has. 

• Pública: 156,88 hectáreas (1 enclavado reconocido).

IV. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura a los
efectos de su general conocimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, en plazo
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, recurso potestativo de reposición
ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente reso-
lución podrá interponerse, de forma alternativa o subsiguiente a la interposición de recurso
de reposición, recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en un plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la correspon-
diente notificación, o en defecto de tal notificación, en el plazo de seis meses desde que se
entienda producido el silencio administrativo. 

Mérida, a 28 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Consejera, por la que se incoa
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural para la ciudad de
Regina Turdulorum en Casas de Reina y Reina, en la Categoría de Zona
Arqueológica. (2011060679)

La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de Extrema-
dura, recoge en su artículo 7.2, entre los principios rectores de los poderes públicos extre-
meños, el fomento de los valores de los extremeños y el afianzamiento de su identidad a
través de la investigación, desarrollo y difusión de los rasgos sociales, históricos, lingüísticos
y culturales de Extremadura en toda su variedad y extensión, con especial atención al rico
patrimonio de las formas tradicionales de la vida de los pueblos, en un marco irrenunciable
de pleno desarrollo socioeconómico. Para conseguir este objetivo, según el artículo 9.1.47 del
citado Estatuto de Autonomía, es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la mate-
ria de Patrimonio histórico y cultural de interés para la Comunidad Autónoma.

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura, que recoge la competencia y el procedimiento para
llevar a cabo la declaración de Bien de Interés Cultural de un bien que se entienda entre los
más relevantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. El procedimiento se
describe en los artículos 7 y siguientes de la citada ley.

La ciudad romana de Regina Turdulorum se ubica a 1,5 km de distancia de la población de
Casas de Reina (Badajoz), perteneciente a la comarca pacense de la Campiña Sur. Las últi-
mas investigaciones apuntan a que la fundación de la urbe se llevó a cabo durante el periodo
alto imperial. Conocida de antiguo, la ciudad ha sido objeto de excavaciones arqueológicas
desde los años cincuenta del pasado siglo, prolongándose éstas hasta la actualidad. Unos
trabajos que se han centrado hasta la fecha en dos grandes zonas del antiguo municipio: el
teatro y el foro. 

El primer edificio, exento y de pequeñas dimensiones se conserva en un aceptable estado,
manteniendo en alzado todas las zonas definidas en la arquitectura de un teatro clásico,
destacando sobre todo el graderío y el frente escénico, reconstruido recientemente.

De otro lado, las actuaciones arqueológicas en el área forense han sacado a la luz parte de su
estructura original donde sobresalen por su entidad y características los restos de tres edifi-
cios de idéntica planta interpretados como templos dedicados a la tríada capitolina y otro gran
edificio porticado de planta rectangular, producto de una reforma posterior del área forense
que es considerado como una gran basílica pública. Grandes edificios a los que se unen
además otros más reducidos en sus dimensiones con funcionalidad eminentemente doméstica
y dependencias comerciales (tabernae) a día de hoy parcialmente excavadas. Por sus más que
evidentes valores patrimoniales, le hacen merecedora de ser propuesta su incoación para la
declaración como Bien de Interés Cultural con la categoría de Zona Arqueológica.

En virtud de las competencias en materia de Patrimonio Cultural, Histórico-Arqueológico,
Monumental, Artístico y Científico de interés para la región, recogidas en el art. 2.1. de la
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Ley 2/1999, de 29 de marzo, del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en virtud
de las facultades conferidas por el Decreto 192/2007, de 20 de julio (DOE n.º 86, de 26 de
julio), por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Turismo y
demás preceptos de general aplicación.

Vista la propuesta de 28 marzo de 2011 de la Directora General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural para la Ciudad Romana
de Regina Turdulorum en Casas de Reina (Badajoz) que se encuentra descrito en el Anexo,
en la categoría de Zona Arqueológica, para el reconocimiento y protección de este elemento
del patrimonio cultural extremeño.

Segundo. Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la legislación vigente.

Tercero. Remítase la presente resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación
y la apertura de un trámite de información pública por periodo de un mes.

Cuarto. Notifíquese a los interesados, al Ayuntamiento de Casas de Reina y Reina, al Registro
General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura para la anotación preventiva,
y publíquese en el Boletín Oficial del Estado. 

En Mérida, a 30 de marzo de 2011.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES

A N E X O

DESCRIPCIÓN DEL BIEN

La ciudad romana de Regina ha sido recurrentemente citada desde antiguo por diferentes
eruditos y autores clásicos. La ciudad vivió su época de apogeo durante el periodo Flavio
(Siglo I d.C.), coincidiendo con la adquisición del estatuto municipal.

A pesar de todas las dudas, se ha podido entrever la importancia de este poblado elevado
que domina una gran extensión de llano de gran riqueza productiva con buenas tierras para
la explotación agropecuaria y ganadera y que además se ubica junto a la ruta que comunica-
ba el valle medio del Guadalquivir y el valle medio del Guadiana, es decir, esta vía de comu-
nicación unía Emerita y Astigi y por consiguiente, unía la capital de la Lusitania con Corduba
e Hispalis.

A lo largo de la historia de las excavaciones arqueológicas llevadas a cabo en la ciudad roma-
na de Regina, se han ido conociendo paulatinamente aspectos referidos a su espacio urbano
y los elementos estructurales que lo componen, según se fueron acometiendo las estrategias
contempladas en los planes de actuación arqueológica y conforme a la división realizada por
sectores de excavación. Actualmente, y a efectos didácticos, agrupamos en tres los sectores
mejor conocidos de la ciudad tras las sucesivas campañas de excavaciones arqueológicas.
Así, tenemos: el área central de la ciudad, el teatro y el entramado urbano y sus cloacas.
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El área central del municipio.

Lo más significativo de lo hasta ahora estudiado en esta área central de la ciudad es la apari-
ción de un espacio perfectamente definido por la presencia de una construcción de tres
naves, en cuyos extremos se dispusieron dos edificios fronteros a una de las arterias vitales
del municipio, el kardo maximus. Aunque este conjunto apareció arrasado, tanto su planta
como las pocas estructuras de su alzado conservadas son lo suficientemente explícitas como
para pensar que nos encontramos ante un área oficial importante.

El primero de estos edificios, de compleja identificación, al no estar excavado en su totalidad,
estaba estructurado en una parte en torno a un pequeño atrio y su carácter, a lo que parece,
era doméstico.

Más elementos tenemos para definir el edificio principal. No parece haber dudas de que se
trataba de un edificio de función basilical, en tres naves, a pesar de que en una primera
interpretación lo situó como un templum con pórtico y provisto de Aedes. Los hallazgos
producidos en verano de 2007, definieron completamente su carácter de basílica y el del
espacio antes aludido que no sería otro que el ocupado por el tribunal.

Otro edificio con especial relevancia dentro del conjunto arqueológico de Regina, es el templo
dedicado a la Pietas organizado en tres cellae. Su construcción se remonta al periodo de
Domiciano y fu restaurado a finales del siglo II d.C. 

El Teatro.

Desde los años setenta hasta comienzos de la década de los noventa del pasado siglo, uno
de los principales focos de actuación fue sin duda el teatro, el edificio más emblemático de la
ciudad. Ya desde antiguo el sitio conocido como “Los paredones”, llamado así por ser visibles
enormes moles de hormigón revestida con paramento de piedras (en realidad los muros que
remataban la cavea del teatro), atrajeron la curiosidad de algunos eruditos y viajeros quie-
nes las describieron identificándolas correctamente con su carácter.

Tras la pionera intervención de Mariano Del Amo, que permitió un acercamiento aproximado
hacia el conocimiento de las estructuras conservadas y la organización interna del mismo,
comenzaron las excavaciones sistemáticas en este edificio por parte de José María Álvarez y
su equipo. Las partes del teatro exhumadas por Del Amo, sirvieron como punto de partida
para extender la excavación hacía aquellas zonas en las que anteriormente no se había plan-
teado una intervención arqueológica sensu stricto. Por orden cronológico de intervención, los
trabajos se centraron en primera instancia en el estudio de los pormenores del frente escéni-
co (hyposcaenium, pulpitum, proscaenium y orchestra) y posteriormente el graderío, los
vomitoria, postcaenium y todo el perímetro de la fachada. 

El teatro, edificio señero dentro de la ciudad, se ubicó en el extremo noroeste de la ciudad,
en una suave ladera en la que se practicó la casi totalidad de la cavea. La obra está entera-
mente realizada en opus caementicium. El hormigón se presenta dividido en tongadas de
alrededor de 0,50 m de altura, separadas entre sí por pequeñas lajas que propiciaban la
cohesión y facilitaban la nivelación. El paramento que recubre toda la fábrica es de opus
incertum formado por aparejo irregular cuyas juntas aparecen resaltadas por cintas de
mortero en las zonas más señaladas. 
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La cavea del teatro estaba constituida por diez filas de gradas de piedra arenisca, de las que
se conservan completas las tres primeras, parte de la cuarta y algunas zonas de la quinta.
Entre la primera grada y el balteus se aprecian unos orificios cuya función puede relacionarse
con el sistema de tramoya o donde se ajustarían los vientos del velarium o telón. Los distin-
tos cunei que forman el graderío estaban separados entre sí por unas escaleras. 

El público accedía al recinto del teatro a través de cuatro vomitoria, no en coincidencia con la
scalaria de la cavea, que se estructuraban en dos alturas para atender a distintas partes del
graderío. El acceso desde la calle se realizaba por medio de unas rampas de tierra apisonada.
A la orchestra era posible llegar a través de los aditus o itinera. La orchestra presenta una
planta semicircular de 16,40 m de diámetro. Estaba delimitada por la línea de la cavea y del
frons pulpiti, contando con tan sólo una grada en la poedria. Bajo el balteus corría un pequeño
canalillo (euripus) que servía para desalojar el agua acumulada en la parte baja del teatro. No
hay seguridad con respecto a cual fue la pavimentación de la orchestra, aunque es muy
probable que contase con un suelo preparado con mortero de cal y arena aparecido durante
las excavaciones. A la orchestra se accedía por sendos corredores abovedados, itinera, de los
que se hallaron sillares que formarían parte de los arcos que enfatizaban las entradas (actual-
mente restituidos mediante técnicas de restauración). Sobre estos corredores abovedados se
dispusieron sendos tribunalia, cuya estructura ignoramos al no haberse conservado.

El proscaenium, construido en opus incertum de piedra caliza del lugar cuyo perímetro se
define por medio de una cinta de mortero, ofrece un magnífico estado de conservación. La
estructura del frons pulpiti es la tradicional con exedras y hornacinas de planta rectangular
perfectamente distribuidas. El pulpitum ofrecía 45 m de longitud y 6 m de anchura, consis-
tente en una tarima de madera sustentada por unos pilares distribuidos simétricamente en la
base del hyposcaenium. En este espacio, además, se aprecian los elementos del dispositivo
del aulaeum, con los característicos pedestales ubicados en la pared interior del frons pulpiti
para facilitar la maniobra y las cajas para el mismo.

La scaenae frons comprende un basamento de más de tres metros de altura en opus incer-
tum, coronado por una suerte de estilobato, sobre el que se disponían las columnas que
sostenían el entablamento. Estas descansaban directamente sobre plintos. En la pared del
fondo se la scaena, de unos siete metros de altura, se abren las tres valvae. La regia ofrece
un diámetro de 6 m en tanto que las laterales (valvae hospitales) son de dimensiones más
pequeñas La longitud total de la scaenae frons es de 39,40 m y el espesor del muro que la
forma alcanza 3,50 m. Por su morfología, la scaenae frons del teatro de Regina obedece a una
tipología bien característica de los teatros de occidente del imperio, con triple reentrante en la
zona de las valvae y una estructura cerrada procurada por los parascaenia y la basílica. Las
basílicae tenían salida hacia la calle, dado su carácter de recibidor público. En una de ellas, la
septentrional, se hallaron, numerosos elementos de la arquitectura del teatro: fustes, corni-
sas, un capitel... utilizados a modo de cimentación en un afán por nivelar el suelo.

El postcaenium presenta una longitud superior a los 40 m y contempló un espacio cerrado por un
muro, pero sin pórtico, ni jardín como en el caso, por ejemplo, del de Mérida. En su parte izquier-
da una escalera que servía para acceder al tribunal sobre el parascaenium y el iter del lado
izquierdo. Todo el frente está ocupado, formadas por un paramento de opus incertum con cinta de
mortero en las juntas. Por último, durante los trabajos de consolidación y restauración del monu-
mento, en el interior de un pozo aparecido en el hyposcaenium se ha podido recuperar algunos
capiteles que formaban parte del programa arquitectónico–decorativo del frente escénico.
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Cloacas/entramado urbano.

El sistema de esta red sanitaria se construía con antelación a la realización del entramado
urbano, teniendo en cuenta las características del terreno para llevar a cabo un mejor
desagüe. En primer lugar se trazó la zanja sobre la que se ubicaría el decumanus, partiendo
del punto más alto de la ciudad y acabando en los arroyos de San Pedro y de San Blas. Estas
cloacas siguen las mismas técnicas que las realizadas en Emerita, con una trinchera que mide
unos 120 cm de ancho, variando la profundidad según el relieve. Esta cloaca del decumanus
era la principal pues en ella vertían el resto de conductos del sistema de alcantarillado.

Los spiramina (pozos de aireación e inspección) se iban colocando a cierta distancia sin
seguir una medida concreta. Estaban realizados a partir de una chimenea cuadrangular de
opus incertum, con una longitud de medio metro de lado aproximadamente. Se han hallado
varios ejemplares en el transcurso de las excavaciones y lo más probable es que su disposi-
ción coincidiera con los cruces de calles.

Para un mejor estudio de todo el área de saneamiento de la ciudad, se ha realizado una
división en varios tramos de la cloaca principal, el decumanus maximus, a la que vierte el
resto de las vías. El primer tramo se inicia en el arroyo de San Blas y concluye en el primer
cruce con un kardino. A lo largo de todo este recorrido de 59 metros se encuentran tres
spiramina ubicados de manera aleatoria, mientras que los colectores aparecen al final del
tramo realizados en ladrillo. Esta intersección presenta la peculiaridad anteriormente resal-
tada y es que se añade un nuevo kardino con una posición inclinada con respecto al decu-
manus maximus en lugar de cruzarse de forma perpendicular, es decir, su posición canónica
estaría orientada hacia el oeste, pero en este caso se va a orientar hacia el noroeste.
Asimismo, a partir de la red de cloacas se puede discernir que la pared este del decumanus
maximus tendría una gran carencia de viviendas pues en ella sólo existen dos conducciones,
a lo que se puede sumar la única existencia de un kardo minor de 8 metros, mientras que
en la cara oeste se produciría un gran desarrollo de la arquitectura monumental pues se
han encontrado restos de pórticos y de edificios de una gran importancia como puede ser el
caso de la supuesta basílica.

En sentido contrario, dirección noroeste, se encuentra una gran construcción a la que se
podía acceder por esta calle con una entrada monumental de 2,5 metros o desde el decuma-
nus maximus. Se trata de un edificio de planta rectangular con 19,50 metros de longitud,
15,45 metros de ancho y muros de 0,60 metros de anchura. Estos muros poseen nichos
semicirculares simétricos con respecto al resto de muros. Todo el conjunto estaba estucado.
El espacio porticado cuenta con seis sillares a cada lado sentados sobre la propia roca madre,
indicando la presencia de un pórtico abierto monumental, en cuyo extremo contrario se abre
un espacio cuadrangular cuyas esquinas se han reforzado con sillares de granito. 

Al final de este tercer tramo, en la intersección con el kardo maximus, se ha excavado una
casa con patio central (atriolum tetrástilo), pavimento hidráulico y muretes entre las colum-
nas que formarían el impluvium a partir del cual se distribuyen las estancias. También se ha
documentado la presencia de tabernae a las que se podían acceder desde el interior de la
casa y en un segundo momento formarían parte de ella. Este edificio estaba formado por un
muro que descansa en una zapata de mampostería mezclada con ladrillo. Presentaba un
zócalo decorado con líneas azuladas. El peristilum fue reducido en el siglo IV a través de un
muro mal realizado que se correspondería con el posterior añadido de la alquería de San
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Pedro de Villacorza, estableciendo tres fases de uso de este edificio: la primera correspon-
diente a su ocupación en época flavia, la segunda con piezas comunes de la segunda mitad
del siglo II y la tercera acorde a su reutilización en el siglo V d.C, tal y como se demuestra
con la aparición de una tinaja de almacenaje. Por sus características, disposición y elementos
encontrados se ha supuesto que en origen, esta construcción no tendría carácter doméstico,
sino comercial, sirviendo el atriolo como lucernario.

El último tramo es el más corto con una longitud de 41,30 metros. Su comienzo está delimita-
do por el cruce del decumanus maximus con un kardo minor, siendo éste el único caso que se
prolonga en ambas direcciones, teniendo una proyección menor la prolongación del lado
oeste, la cual remata en la roca madre al igual que todos aquellos canales con escasa longi-
tud. En superficie se ha documentado un taller de huesos fechable a partir del siglo III d.C.
Teniendo en cuenta el desarrollo de la cloaca en este sector, es probable que la línea de casas
continuase hasta finalizar en una gran explanada cercana a las proximidades del teatro.

Al exterior, el kardo maximus delimita con la vivienda anteriormente descrita y con una serie
de muros que podrían tratarse de tabernae. A diferencia del decumanus, esta vía no tuvo
pórticos o no los conserva y el pavimento presenta las mismas características del rudus que
aparece en el resto, aunque podría estar enlosada al tratarse de una de las calles más impor-
tantes de la ciudad. No obstante, la ausencia o presencia de este enlosado no asegura la
existencia de éste en todas las calles o solamente en el sector del Foro ya que ha podido ser
utilizado en construcciones más tardías pues se ha documentado que el yacimiento ha sido
empleado como cantera.

El kardo minor de mayor extensión parte del registro número 10 y presenta una longitud de
46,40 metros; remata en la roca madre. No posee ningún cruce de cloacas, aunque sí apare-
cen dos canalizaciones, una de las cuales con un diseño monumental a partir de un arco de
ladrillo que indicaría la presencia de otro edificio termal de carácter público a las afueras de
la ciudad en las inmediaciones del espacio abierto que comunicaría con el teatro. También se
han documentado cuatro desagües en la pared sur y otros dos en la norte junto a un orificio
abierto desde el exterior para canalizar el agua procedente de la calle, la cual no conserva
ningún indicio de enlosado. En el exterior se puede observar la única ínsula conocida, en
cuya fachada sur se han encontrado varias piezas de gran interés: una placa de arenisca
fragmentada que haría referencia a un cargo ciudadano, duumvir o servir posiblemente, y un
tesorillo formado por 820 pequeños bronces con efigies de emperadores del siglo III d.C.,
aunque podría tratarse de falsificaciones del siglo V d.C. Este tesorillo estaría contenido en su
origen en una bolsa de cuero o tela, cuyo imperdible también se conserva.

Atendiendo a esta estructura, la ciudad se desarrolló de manera longitudinal teniendo como
base el decumanus maximus de 273,6 metros. Los edificios principales se ubicaron en la
zona de intersección del decumanus con el kardo maximus como el Foro, las tabernae y
alguna casa. Entre los dos kardines y el decumanus se ubica la única ínsula conocida que fue
poblada de viviendas, probablemente ocupadas por las clases económicas elevadas ya que se
sitúan en las inmediaciones del Foro y junto a edificios termales. 

La ubicación de estas casas tuvo que estar programadas desde el principio por el desarrollo que
adquiere la red de colectores que parten de este sector. Por otro lado, el espacio entre el kardo
minor y el teatro estaría vacío, aunque algunas zonas podían estar ocupadas por algún barrio
artesanal como lo demuestra el hallazgo de un taller de huesos fechado en el Siglo III d.C.
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Delimitación espacial del BIC y de su entorno.

Para la delimitación espacial del Bien se conjugan criterios basados, por un lado, en toda
aquella información de naturaleza arqueológica disponible y procedente tanto de los trabajos
de excavación arqueológica sistemática como de los datos obtenidos a partir de la aplicación
directa de técnicas de prospección geofísica sobre los terrenos que acogen los restos de la
ciudad romana. Por otro lado, habida cuenta de las dificultades existentes para el reconoci-
miento efectivo de una circunscripción urbana edificada nítida, además de intentar precisar el
alcance del desarrollo urbano de Regina a partir de sus restos materiales conservados, se
adoptan nuevos criterios orientados a tal fin esta vez fundamentados en la existencia en las
cercanías del Bien de verdaderos ejes delimitadores conformados por sendos cursos fluviales
menores que flanquean los sectores occidental y oriental de la ciudad. Más allá de los límites
impuestos por estos accidentes geográficos no se presume la existencia de estructuras
arqueológicas vinculadas al antiguo municipio romano.

Para el establecimiento del entorno de protección del Bien, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 38 y 39 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura, y especialmente los parámetros físicos y ambientales recogidos en el 39, dada
la naturaleza arqueológica del bien que se declara, se establece una distancia para dicho
entorno de 200 metros desde el vestigio más exterior del bien. Se señalan a continuación las
parcelas que se ven afectadas, total o parcialmente, por la declaración, diferenciando las que
se ven afectadas por la delimitación del bien y las que lo son sólo por el entorno de protec-
ción, en los términos municipales de Casas de Reina y Reina. Se incluyen además las carre-
teras y caminos que estén incluidos dentro del entorno de protección tal y como se detalla en
el plano anexo.

Término municipal de Casas de Reina: polígono catastral n.º 4, parcelas:

Término municipal de Reina: polígono catastral n.º 5, parcelas:
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de Golf. (2011060687)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante resolución de
fecha 28 de marzo de 2011, ha aprobado la modificación del Estatuto de la Federación Extre-
meña de Golf.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Golf,
contenida en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 28 de marzo de 2011.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ

A N E X O

D. Alberto José Clemente Pérez NIF 28.941.287 L como Secretario General nombrado en
Junta Directiva, de Federación Extremeña de Golf, en virtud de las funciones que en los Esta-
tutos vienen determinadas,

CERTIFICA

Que en asamblea extraordinaria de 21 de abril de 2010 se aprueba por unanimidad de todos
los asistentes incluir un segundo párrafo en el artículo 35.º que pasará a denominarse “Régi-
men disciplinario y Arbitraje” siendo el contenido del citado párrafo el siguiente “Si una enti-
dad deportiva, deportista, técnico o juez-árbitro pertenecientes a la Federación y en pleno
uso de todos sus derechos como miembro de la misma plantease ante la Junta Arbitral del
Deporte Extremeño una cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva que no afecte a la
disciplina deportiva, dirigida contra la Federación, ésta vendrá obligada a someterse al arbi-
traje de la mencionada Junta Arbitral”.

Y para que conste a los efectos oportunos, firma el presente en Cáceres, a 18 de marzo de
2011.

V.º B.º El Presidente, Jorge Campillo Álvarez.

El Secretario, Alberto José Clemente Pérez.
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE DON BENITO

EDICTO de 9 de febrero de 2011 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 567/2007. (2011ED0104)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

“SENTENCIA

En Don Benito a 11 de noviembre de 2009. 

Vistos, por mí D.ª Ana Belén Fernández Arroyo, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
instrucción número 1 de Don Benito y su partido judicial los presentes autos de juicio ordina-
rio con número 567/09 que se siguen ante el mismo, en virtud de demanda interpuesta por
el Procurador D.ª Francisca Ruiz de La Serna en nombre y representación de D. Manuel José
Rodríguez Corrales contra Espachy New World, SL en rebeldía procesal y Mutua General de
Seguros representado por el Procurador D. José María Almeida. 

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador D.ª Francisca Ruiz de la Serna en
nombre y representación de D. Manuel José Rodríguez Corrales contra Spachy New World, SL
y Mutua General de Seguros debo condenar y condeno al demandado Spachy New World, SL
a que abone al actor la cantidad de 35.130,44 euros, más los intereses legales a computar
desde la reclamación judicial. Todo ello con expresa imposición de las costas procesales a la
demandada. Igualmente debo absolver y absuelvo a la demandada Mutua General de Segu-
ros de los hechos que se le imputan, condenando a la parte actora al abono de las costas
procesales. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme pudiendo
interponer contra la misma recurso de apelación preparando el mismo en el término de 5
días desde su notificación y conforme a lo dispuesto en los artículos 457 y concordantes de la
LEC, ante este mismo órgano para su posterior resolución por la Audiencia Provincial. 

Así por esta mi Sentencia de la que se expedirá testimonio para unirlo a las actuaciones, así
lo acuerdo, mando y firmo.” 

y como consecuencia del ignorado paradero de la entidad demandada Espachy New World
SL, con CIF número B-06460513, con último domicilio conocido en Don Benito (Badajoz),
Polígono San Isidro, calle Reventón n.º 57, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación. 

Don Benito, a nueve de febrero de dos mil once. 

El/La Secretario
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 23 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º IA 03/0294/2, relativo a incentivos
industriales extremeños. (2011081050)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia a los interesados
en el expediente IA 03/0294/2, Ceuroal, SLL, sobre concesión de incentivos industriales
extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención acogido a la línea de Incentivos Económicos
Autonómicos (Decreto 43/2001, de 20 de marzo, por el que se establece un régimen de
Incentivos Extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta Comunidad) catalo-
gado con el número IA 03/0294/2, les comunicamos  lo siguiente:

1. Mediante escrito de fecha 29/10/10 (acuse de recibo de 12/11/10), les fue solicitada
documentación para poder verificar el cumplimiento de la finalidad de la ayuda del expe-
diente indicado y que se detalla a continuación:

Certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido
por la Tesorería General de la Seguridad Social referida al periodo comprendido entre
el 29/09/03 y el 29/09/08 y certificado de vida laboral del trabajador autónomo, de
fecha actual.

Copia compulsada de Licencia Municipal de Apertura.

Documentación legal, en original o copia compulsada, que acredite cuando se produjo el
cese de la actividad.

2. Hasta el día de hoy  no se ha recibido contestación al mismo a pesar de haber transcurrido
sobradamente el plazo concedido.

En consecuencia, de no enviar la documentación pendiente en el plazo que se indica, se
iniciaría el procedimiento oportuno por incumplimiento de las condiciones establecidas en la
resolución de concesión, que podría conllevar la devolución total de las cantidades percibidas
a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura mas los intereses de demora
correspondientes.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone
de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presenten los documentos

Lunes, 11 de abril de 2011
8993NÚMERO 70

V ANUNCIOS



que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción de
este escrito.

Mérida, a 14 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial. Fdo.: Juan Ángel Calderón García.”

Mérida, a 23 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2011081053)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 28 de marzo de 2011. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00084/10.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la
Convivencia y el Ocio de Extremadura.

Denunciado: Cristian Alonso Rangel González.

NIF: 44782978T.

Último domicilio conocido: Grupo San Miguel I-1.º C.

Localidad: 06900 Llerena (Badajoz)

Hechos: permitir acceso de menores de 18 años.

Calificación: leve.

Artículo: 24.1.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa:  Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.   

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.
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Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00143/10.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: José Romero Ramos.

NIF: 08697773R.

Último domicilio conocido: Pl. Pedro Bote 3 — 3.º Izd.

Localidad: 06176 La Parra (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve.

Artículos: 26 e) y 81.35, respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.   

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
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dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00167/10.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Antonio Aradillas Sánchez.

NIF: 08759580F.

Último domicilio conocido: c/ Calzada Romana, s/n.

Localidad: 06185 Valdelacalzada (Badajoz).

Hechos: carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: grave.

Artículos: 23 e) y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.  

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Director
Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para resol-
verlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00291/10.

Documento que se notifica: incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la
Convivencia y el Ocio de Extremadura.

Denunciado: José Romero Ramos.
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NIF: 08697773R.

Último domicilio conocido: Pl. Pedro Bote 3-3.º Izd.

Localidad: 06176 La Parra (Badajoz).

Hechos: permitir acceso de menores de 18 años.

Calificación: leve.

Artículo: 24.1.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García   

Actuaciones que proceden por el interesado: plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente:  SEPB-00294/10.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Empresa Manocio, SL.

CIF: B10316321.

Último domicilio conocido: c/ Vargas Llosa, 25.

Localidad: 10005 Cáceres.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve.

Artícuos: 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.   

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz

Actuaciones que proceden por el interesado: alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 18 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación efectuado por la Inspección de Transportes. (2011081064)

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conocido del interesado la notifica-
ción que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El funcionario de la Inspección de Transporte con Número de Registro Personal (NRP)
744939635A2480, de conformidad con lo dispuesto en el art. 33, apartado 3 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE del 31), modificada
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de competencia y segu-
ridad en el mercado de transportes por carretera (BOE del 8), requiere a “De la Hiz Trans, SL”
con CIF: B06302202, para que en el plazo de diez días contados desde el día siguiente al de
notificación de este requerimiento, presente en el Servicio Territorial de la Consejería de
Fomento en Badajoz (06071), Avda. de Europa 10, la siguiente documentación:

1. Facturas correspondientes a la Contabilidad de la empresa, emitidas a sus clientes en
concepto de transportes realizados, en los periodos siguientes: 1 al 15 de diciembre de
2010, ambos incluidos.

2. Albaranes, cartas de porte u otra documentación acreditativa en que se documentaron los
transportes referidos anteriormente, a tenor de lo dispuesto en la Orden FOM/238/2003,
de 31 de enero, por la que se establecen normas de control en relación con los transpor-
tes públicos de mercancías por carretera (BOE 13.02.03). En el caso de no indicarse en
estos documentos, las matrículas de la cabeza tractora y del semirremolque que lo lleva-
ron a cabo, reseñarlas en los mismos.

3. DISCOS – DIAGRAMA originales de los vehículos matrículas 2704-FHS, BA-7566-X, 0660-BCZ,
BA-7422-W y B-5494-TU de fechas comprendidas entre el 1 y 15 de diciembre de 2010, ambas
inclusive. Si estos vehículos estuviesen dotados de tacógrafo digital, deberá aportar los *regis-
tros digitales *correspondientes tanto a conductores como al vehículo, conforme establece la
Orden FOM/1190/2005, por la que se regula la implantación del tacógrafo digital (los registros
digitales podrá remitirlos, si así lo estima, mediante soporte físico CD-R o CD-RW o mediante
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correo electrónico a la dirección tacografoba@juntaextremadura.net, nombrando, en todo caso,
a la carpeta en la que se adjunten los mencionados ficheros, con el número de requerimiento)

4. TC2 de la Seguridad Social o del Régimen de Autónomos del mes de diciembre del año 2010
pagados de todos los conductores que figuren en los discos-diagrama o registros digitales (en
caso de no figurar el nombre completo del conductor en el TC2, se ruega su identificación).

5. Documentación acreditativa de los apuntes contables de los servicios a que se refieren los
puntos anteriores.

Badajoz, a 18 de marzo de 2011. La Jefe de la Sección de Transportes, M.ª DEL CARMEN
BAZAGA BARROSO.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA0891/07 -
RT00309/10, en materia de transportes. (2011081041)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA0891/07, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Miguel García García.

Último domicilio conocido: C/ Rubión, n.º 8, 06010 Badajoz.

Tipificación: Infracción grave (artículo 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres). 

Sanción: 1.501 euros (mil quinientos un euros).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (PD del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 22 de marzo de 2011. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

• • •
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ANUNCIO de 23 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA1297/06 -
RT00007/11, en materia de transportes. (2011081061)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA1297/06, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Construcciones Cruz Colmenar, SRL.

Último domicilio conocido: Avda. de Madrid, n.º 29, 2.º A 45516 Puebla de Montalbán (Toledo).

Tipificación: Infracción grave (artículo 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres). 

Sanción: 1.501 euros (mil quinientos un euros).

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (PD del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 23 de marzo de 2011. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2011, de la Secretaría General, por la que se
declara desierta la contratación de la subasta pública de “Aprovechamiento
de madera en la parcela “Rubiaco-Horcajada” del monte “Sierras de
Nuñomoral”, n.º 101/4506, situado en el término municipal de Nuñomoral”.
Expte.: AM17-10. (2011060693)

Habiéndose propuesto la adjudicación a varias empresas sin que entregasen la documenta-
ción requerida para la adjudicación,
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RESUELVO

Declarar desierta la contratación del mencionado expediente.

Mérida, a 5 de abril de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de curado de tabaco mediante el uso de biomasa para la generación
de agua caliente para el proceso de secado, promovido por la Sociedad
Cooperativa GRUTABA, SCL, en el término municipal de Navalmoral de la
Mata. (2011081078)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta
de curado de tabaco mediante el uso de biomasa para la generación de agua caliente para el
proceso de secado, promovido por la Sociedad Cooperativa GRUTABA, SCL en el término
municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

Tal y como establecen el artículo 56 de la Ley 5/2010 y el artículo 5 del Decreto 187/2007,
de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental
Unificada (AAU) es la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (CIEMA) de la Junta
de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.4 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
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de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o
instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal;
con una potencia térmica de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”, por
lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la implantación y puesta en funcionamiento de una
planta colectiva de curado de tabaco, tipo “Virginia”, utilizando biomasa, procedente de
residuos y subproductos de origen agrícola, forestal o de industrias agroalimentarias,
como combustible para la generación de energía térmica.

— Capacidades y consumos: se tiene prevista una capacidad productiva de 1.685.376 kg/año
de tabaco curado.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el Polígono Industrial “Campo Arañuelo”, Calle
“A”, parcela “I”, de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de proceso divida en tres áreas de trabajo: recepción y llenado, secado y selección
y clasificación.

• Nave de caldera de biomasa para agua caliente.

• Nave de almacenamiento de tabaco curado.

• Vehículos de transporte interno.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la CIEMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma,
s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La CIEMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (por
delegación del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011. DOE n.º 43, de 3 de marzo
de 2011) MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 sobre publicación de propuesta de
resolución provisional n.º 1 de particulares, en expedientes de ayudas para
la gestión sostenible de los montes, correspondiente a la convocatoria
realizada por la Orden de 20 de febrero de 2009. (2011081080)

El artículo 20.5 del Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de las ayudas para la gestión sostenible de los montes determina que el
órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse o publi-
carse en la forma que disponga la orden de convocatoria, concediendo un plazo de diez días
para presentar alegaciones. La Orden de 20 de febrero de 2009 por la que se convocan
ayudas para la gestión sostenible de los montes, consistente en trabajos de apoyo y mejora
de la regeneración, repoblaciones de mejora productiva de recursos forestales y trabajos
selvícolas e infraestructuras para la conservación, protección y mejora del monte concreta
como método de publicidad la publicación.

Por ello, habiéndose formulado la propuesta de resolución provisional n.º 1 de particulares,
se informa sobre su publicación en internet, en la página www.extremambiente.es, así como
de su inserción en los tablones de anuncios de las sedes de la Dirección General del Medio
Natural en Badajoz, Cáceres y Mérida.

Mérida, a 28 de marzo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 29 de marzo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2011081075)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales de Extre-
madura, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección
General del Medio Natural, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, Planta Baja, 06800
Mérida-Badajoz.

Mérida, a 29 de marzo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEP 2010/90 Mª. Ángeles Figuerola Peiro Propuesta de Resolución Valencia

LEP 2010/100 Ana Cuesta Sánchez Requerimiento Solicitud Valencia

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2011 sobre acuerdo de suspensión del
comienzo de operaciones de deslinde del monte “Los Robledillos”, en el
término municipal de Helechosa de los Montes, perteneciente a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de las líneas abiertas en primera
fase. (2011081079)

Por la presente y de conformidad con el art. 117 pto. 2 del Reglamento de Montes se anuncia
la suspensión del inicio de las operaciones materiales de deslinde en segunda fase de las
líneas comprendidas entre los piquetes 14 y 18 del monte Los Robledillos, dispuestas inicial-
mente para el día 31 de marzo según el Anuncio de 9 de diciembre de 2010 publicado en el
DOE n.º 1, de 3 de enero de 2011.

Dichas operaciones tendrán lugar el 27 de abril de 2011 a las 11, siendo el punto de encuen-
tro el Aserradero/Casa Los Robledillos, en el pk 4,5 de la carretera que une Helechosa de los
Montes con la Presa del Cíjara, y serán efectuadas por el Ingeniero Operador D. Fernando
Gamero Guerrero. 

Mérida, a 30 de marzo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES CON EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N.º 27,
LOS ROBLEDILLOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE HELECHOSA DE LOS MONTES.

POLÍGONO PARCELA TITULAR DNI 

27 563 Julio Pablo Paramio Guijarro 76.242.349-V

• • •
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ANUNCIO de 30 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º LEIA 2009/153, en materia de conservación de
la naturaleza y espacios naturales de Extremadura. (2011081070)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de expediente
sancionador de conservación de la naturaleza y espacios naturales, mediante correo certifica-
do, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su cono-
cimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 30 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEIA 2009/153 Narciso Galindo Vegas Resolución Madrid

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos. (2011081071)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de residuos, mediante correo certificado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta,
06800 Mérida-Badajoz.

Mérida, a 30 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

R 2010/19 Manuel Tapia Mejías Resolución Villanueva de la Serena

R 2010/23 Braulio Béjar Megías Resolución Mérida

R 2010/105 Ion Buhai Propuesta de resolución Badajoz

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite para
subsanación de defectos de solicitud en el expediente n.º P060001, relativo
a cesión temporal de cantidad de referencia individuales de leche de vaca
de entregas a compradores. (2011081054)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite para la subsanación de defec-
tos de solicitud emitido con fecha 05/01/2011, recaído en expediente n.º P060001 abierto a
nombre de Francisco Zambrano Mambrilla con NIF: 8825115-S, con domicilio a efectos de
notificaciones en calle Marcial, n.º 6, de Badajoz, con relación a la solicitud de cesión tempo-
ral de cantidad de referencia individuales de leche de vaca de entregas a compradores, cuyo
tenor literal se transcribe como Anexo, se comunica el mismo, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O  

“A fin de poder continuar con la tramitación del expediente, se le requiere la subsanación de
los defectos encontrados en su solicitud, de conformidad con lo establecido en el apartado 1
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción actual dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior, a cuyo efecto se le concede un
plazo de diez días desde su notificación. 

De no producirse la subsanación en el mencionado plazo, se entenderá que ha desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la misma ley”.
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Se informa que el texto íntegro del tramite de subsanación de defectos se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, ubicada en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite para
subsanación de defectos de solicitud en el expediente n.º P100001, relativo
a cesión temporal de cantidad de referencia individuales de leche de vaca
de entregas a compradores. (2011081055)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite para la subsanación de defec-
tos de solicitud emitido con fecha 02/03/2011, recaído en expediente n.º P100001 abierto a
nombre de José Rodríguez Delgado con NIF: 6887180-Z, con domicilio a efectos de notifica-
ciones en calle Dehesa de los Caballos, n.º 27, de Cáceres, con relación a la solicitud de
cesión temporal de cantidad de referencia individuales de leche de vaca de entregas a
compradores, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, se comunica el mismo, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O  

“A fin de poder continuar con la tramitación del expediente, se le requiere la subsanación de
los defectos encontrados en su solicitud, de conformidad con lo establecido en el apartado 1
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción actual dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior, a cuyo efecto se le concede un
plazo de diez días desde la notificación. 

De no producirse la subsanación en el mencionado plazo, se entenderá que ha desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la misma ley”.

Se informa que el texto íntegro del tramite de subsanación de defectos se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, ubicada en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite para
subsanación de defectos de solicitud en el expediente n.º P060002, relativo
a cesión temporal de cantidad de referencia individuales de leche de vaca
de entregas a compradores. (2011081056)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite para la subsanación de
defectos de solicitud emitido con fecha 05/01/2011, recaído en expediente n.º P060002
abierto a nombre de José Antonio Barbero Clemente con NIF: 822214-R, con domicilio a
efectos de notificaciones en calle Virgen del Puerto, n.º 5, de Montijo, provincia de Badajoz,
con relación a la solicitud de cesión temporal de cantidad de referencia individuales de leche
de vaca de entregas a compradores, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, se comu-
nica el mismo, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O  

“A fin de poder continuar con la tramitación del expediente, se le requiere la subsanación de
los defectos encontrados en su solicitud, de conformidad con lo establecido en el apartado 1
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción actual dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior, a cuyo efecto se le concede un
plazo de diez días desde la notificación. 

De no producirse la subsanación en el mencionado plazo, se entenderá que ha desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la misma ley”.

Se informa que el texto íntegro del tramite de subsanación de defectos se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, ubicada en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2011 por el que se hace pública la Resolución de
25 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que se declara desierta
la contratación de la “Adquisición de mobiliario diverso para centros
dependientes del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD)”. Expte.: S-10.001/D. (2011081149)

Por resolución de la Secretaría General del SEPAD, de 25 de marzo de 2011, se declara
desierta la licitación para la contratación del suministro “Adquisición de mobiliario diverso
para centros dependientes del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SEPAD)”, con n.º de expte.: S-10.001/D, por no resultar admisible ningu-
na de las ofertas presentadas.

Mérida, a 30 de marzo de 2011. El Secretario General del SEPAD (PD de 24/11/2008, DOE
n.º 231, de 28/11/2008), JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-2131, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011081044)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución por la que se concede
subvención de 4 de octubre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída
en el expediente FA-10-2131, que se transcribe como Anexo a Aurica Bichescu, con NIF
Y1006910F, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
10.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008, de 6 de junio (DOE de
12/06/2008), por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, modificado por
el Decreto 25/2009, de 20 de febrero. Esta ayuda está cofinanciada con cargo a los fondos
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal.

Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.
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Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde la “fecha
de alta en RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al
órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la
subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º FA-07-3231, relativo a
ayudas para el fomento del autoempleo. (2011081042)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento
de devolución de subvención de 5 de enero de 2011 de la Dirección General de Empleo del
SEXPE, recaída en el expediente FA-07-3231, que se transcribe como Anexo a Lorenza
Sánchez Rodríguez, con NIF 09184323D, en relación con la ayuda al fomento del autoem-
pleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Como consecuencia de la comprobación, tras informe de auditoría de 20/08/2010, del cese
en la actividad de la interesada, se aprecia incumplimiento de la obligación de realizar la acti-
vidad como trabajadora autónoma durante al menos tres años desde la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 15.1 a) del Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el Decreto
88/2006 de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de 10 de abril, por el que se regula el
programa de subvenciones para el fomento del autoempleo, y aceptada formalmente por la
beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a D.ª Lorenza Sánchez Rodríguez por importe de 2.490,88 euros, más
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los intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de
desempleada como trabajadora autónoma, habiéndose aplicado el principio de proporcionali-
dad en relación al tiempo de mantenimiento de la actividad, de conformidad con el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con arreglo a los
siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al
tratarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento

Mérida, a 5 de enero de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-1707, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011081043)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de rectificación de erro-
res de 1 de diciembre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el
expediente FA-10-1707, que se transcribe como Anexo a Javier Sayago Guerrero, con NIF
45556654W, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Vista la propuesta de resolución que formula la Ilma. Sra. Directora General de Empleo en el
expediente de referencia y en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 29 de septiembre de 2010 la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo dictó
resolución, notificada el 5 de noviembre de 2010, según acuse de recibo, por la cual se conce-
día al interesado, subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autóno-
mo establecida al amparo del Decreto 114/2008, de 6 de junio, por importe de 5.000 euros.

Segundo. Que en virtud de comunicación del interesado de 03/11/10, a esta unidad de
gestión, se pone de manifiesto el error cometido por esta unidad administrativa a la hora de
cuantificar la ayuda que le corresponde por el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, ya que, en atención a la actividad, la misma asciende a 7.500,00 €, habién-
dose concedido únicamente por importe de 5.000,00 €.

Tercero. Por lo tanto, solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y forma, con fecha
23/04/10, queda acreditado en el expediente que reúne los requisitos establecidos en la norma-
tiva reguladora del programa de subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos (Decreto 114/2008, de 6 de junio), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias concurrentes:

— Solicitud instada el 23/04/10, presentada en el mes que se produce el alta como autóno-
mo 01/03/10 o en los tres meses naturales siguientes. 

— Alta demanda de empleo desde 22/02/10 vigente hasta fecha de alta en RETA de referencia.

— Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de sociedades mercantiles.

— Actividad individual, de carácter estable, adscrita al RETA, o en su caso, al establecido por
el Colegio Profesional.

— Inversión material por importe de 2.017,00 euros, igual o superior a 2.000,00 €.

— Desempleado que en los 6 meses anteriores a la fecha de alta en RETA de referencia no
ha ejercido actividad como trabajador por cuenta propia ni cesado voluntariamente en
trabajo por cuenta ajena indefinido y a jornada completa.

— Proyecto de autoempleo técnica, económica y financieramente viable.

— Colectivo del trabajador: desempleados que realicen actividades innovadoras vinculadas a
nuevas tecnologías y actividades de interés público, económico o social.

— No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de conformidad con la normativa
reglamentaria de aplicación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto
del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el número
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y con el artículo 1.2 del Decreto 64/2010, de 12 de marzo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier momento sus
actos de gravamen o desfavorables, así como, rectificar, de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales, de hecho o aritmético existentes en los mismos.

Tercero. El artículo 13.1 c) del Decreto 114/2008, 6 de junio, por el que se regulan ayudas
para el fomento del autoempleo establece que se concederá una ayuda por importe “de
7.500,00 euros para desempleados que realicen actividades innovadoras vinculadas a nuevas
tecnologías y actividades de interés publico, económico o social en los siguientes ámbitos
sectoriales: actividades en I+D (investigación y desarrollo), turismo, y trabajos y servicios
relacionados con la asistencia a menores. En el Anexo I que acompaña a este decreto se
establece la relación de actividades y epígrafes económicos del censo de obligados tributarios
que dará derecho a esta cuantía”. 

Sobre el particular, el mencionado Anexo I incluye la relación de actividades susceptibles de
ser subvencionadas por importe de 7.500,00 euros, recogiéndose expresamente como tal la
“División 4.ª Industrias manufactureras”, división a su vez en la que está incluida la actividad
desarrollada por el interesado: epígrafe 428.2 del Impuesto de Actividades Económicas
“Fabricación de aguas gaseosas y otras bebidas”.

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, procede revisar la resolución de 29 de septiembre
de 2010, por la que se concedía al interesado ayuda por el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, en lo que respecta a la cuantía final de la misma.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 13 del decreto mencionado, de conformidad
con el informe emitido por el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo de 18 de noviembre de 2010, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de
Igualdad y Empleo la siguiente,

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder, al interesado subvención por importe de 7.500,00 €, a cuyo efecto se
deduzca de esta cantidad la cuantía ya percibida materialmente por aquél, haciendo un pago
complementario de 2.500,00 € al interesado arriba referenciado en concepto de renta de
inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008, de 6 de junio. 
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Segundo. En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del Decreto 114/2008, de 6 de junio.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde la “fecha
de alta en RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al
órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la
subvención.

Además, el beneficiario habrá cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la Ley
38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones; Decreto 77/1990, 16 de octubre, de
Régimen General de Concesión de Subvenciones; y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devo-
lución de subvenciones.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario, de su propio
empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la activad que
contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida con sus intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-2594, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011081045)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 15
de diciembre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-2594, que se transcribe como Anexo a Elena María Corchado Barrera, con NIF
76031510L, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22/07/2010 el interesado arriba referenciado solicitó subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo al amparo del Decreto
114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero, por el que se
regulan ayudas para el fomento del autoempleo.

Segundo. Mediante comunicación a esta unidad de gestión la interesada desiste de su solicitud.

Tercero. No concurre pago material alguno.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 114/2008, modifi-
cado Decreto 25/2009, en relación con el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio,
por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 1.2
del Decreto 64/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Segundo. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

Tercero. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimiento
podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano por
la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

Cuarto. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente,

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-3066, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011081046)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 11
de enero de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-3066, que se transcribe como Anexo a Aicha Laksikiss, con NIF X4932875L, en rela-
ción con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a
los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30/09/2010 el interesado arriba referenciado solicitó subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo al amparo del Decreto
114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero, por el que se
regulan ayudas para el fomento del autoempleo.

Segundo. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su solicitud.

Tercero. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 114/2008, modifi-
cado Decreto 25/2009, en relación con el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio,
por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 1.2
del Decreto 64/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Segundo. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

Tercero. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimiento
podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano por
la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

Cuarto. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.
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En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente,

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 11 de enero de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-2304, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011081047)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución renuncia de 18 de enero de
2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-2304, que se
transcribe como Anexo a Yonata Salcedo Rodríguez, con NIF 80087299B, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, tramitado al
amparo del Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para el fomento
del autoempleo y en atención a los siguientes,
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21/06/2010, el interesado arriba referenciado, solicitó subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo al amparo del Decreto 114/2008, de 6 de junio.

Segundo. Al interesado le fue concedida subvención mediante Resolución de la Excma. Sra.
Consejera de Igualdad y Empleo de 29/09/2010, causando baja en su actividad y en Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos en fecha 31/07/2010.

Tercero. Si bien mediante referida resolución de esta Consejería se concedió al interesado
subvención por importe de 5.000,00 euros por cumplir las condiciones reglamentarias, no
concurre pago efectivo alguno al obrar oportunamente al expediente la retrocesión en el
pago de la subvención concedida por su importe íntegro, retrocesión que ha causado estado
en fecha 17/12/2010, según comunicación de Tesorería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo, a tenor de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 114/2008, de 6
de junio, en relación con el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
crea la Consejería de Igualdad y Empleo, y con el artículo 1.2 del Decreto 64/2010, de 12 de
marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que el interesado podrá desistir de su solicitud, o
cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.

Tercero. El artículo 91 apartados 1 y 2 del mismo texto legal dispone que tanto el desisti-
miento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia,
siendo aceptadas de plano por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

Cuarto. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
renuncia, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia concurrente, con indi-
cación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente,

RESOLUCIÓN

Aceptar la renuncia tácita del interesado a la subvención inicialmente concedida.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
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por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 18 de enero de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º FA-09-1829, relativo a
ayudas para el fomento del autoempleo. (2011081048)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución devolución de subvención
de 5 de enero de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expedien-
te FA-09-1829, que se transcribe como Anexo a Sara Cremades Cejudo, con NIF 30823497R,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª Sara Cremades Cejudo de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajadora autónoma durante tres años desde la fecha de alta en
RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 10.000,00 euros,
más los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
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dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Mérida, a 5 de enero de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE MÉRIDA

EDICTO de 10 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial de la modificación puntual n.º 1/2011 del Plan
General Municipal. (2011ED0111)

Luis Sánchez Santano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Oliva de Mérida, hace saber:

Que aprobada inicialmente, por el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión extraordi-
naria de 08/03/2011, la propuesta de modificación puntual 1/2011 al Plan General Municipal
de Ordenación Urbana de Oliva de Mérida redactada por el Estudio de Arquitectura Ángel
Ganivet-Carlos Sánchez, promovida por Bosques Civilizados, SL, a tenor de la previsión
contenida en la disposición adicional cuarta de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (en su nueva redacción dada por la Ley 9/2010, de
18 de octubre) y consistente en el cambio de clasificación de suelo no urbanizable a suelo
urbanizable para núcleo residencial de carácter autónomo Sierra Juan Bueno, se le somete a
información pública según lo dispuesto en el artículo 77, apartado 2.2 de la mencionada Ley
en conjunción con su art. 80, y legislación complementaria.

Durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del último
anuncio que así lo sea en el BOP, DOE y Diario Hoy podrá ser examinado el expediente y
documentación adjunta en la Secretaría General de este Ayuntamiento a fin de que se
formulen las reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas. 

Oliva de Mérida, a 10 de marzo de 2011. El Alcalde, LUIS SÁNCHEZ SANTANO.

Lunes, 11 de abril de 2011
9022NÚMERO 70



AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 sobre subasta de bienes n.º
S2011R0676001005. (2011081073)

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación Especial de la AEAT de
Extremadura.

Hace Saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha
21/03/2011 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará
el día 19 de mayo de 2011 a las 12,30 horas en la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria de Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su
descripción y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofici-
na donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi-
cativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o
realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agen-
ciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
de 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su cele-
bración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será
inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determinado
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.
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El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el
artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia comple-
to (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depó-
sito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que
puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago. 

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa
de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en
su cuenta corriente, a través de internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la
opción: Sede Electrónica-Procedimientos, servicios y trámites-Trámites Destacados. Pagar
Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es necesario disponer de un sistema de
firma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realiza-
da sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adju-
dicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. Las ofertas se
podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se debe-
rán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado
la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (BOE de 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se conside-
ra suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para
presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis
meses. El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª
licitación, no habrá precio mínimo. 
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Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de
la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmuebles.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente;
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación
del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los
bienes en el registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás
casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo: El tipo de la subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960,
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificada por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo
del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de
diciembre).

Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En
todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales
que regulen el acto.

Badajoz, a 28 de marzo de 2011. La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación, ROSA
M.ª ROMERO MUÑOZ.

A N E X O  I

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta n.º: S2011R0676001005.

Lote único: hipoteca constituida.

Fecha de otorgamiento: 01/08/2003.

Notario autorizante: Maldonado Ramos Ignacio.

Número de protocolo: 0.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 291.194,00.

Tramos: 2.000,00.

Depósito: 58.238,80.

Bien número 1.

Tipo de bien: finca rústica.
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Tipo de derecho: pleno dominio.

Localización: Paraje de R. Pino, s/n. 16211 Picazo (El) (Cuenca). Reg. núm. 1 de Motilla del
Palancar.

Tomo: 536.

Libro: 11. 

Folio: 38.

Finca: 1107.

Inscripción: 2.

Referencia catastral: no consta 0000 0 00.

Descripción: parcela de terreno al pago o paraje de R. Pino que tiene una superficie de cinco
mil cuarenta metros y veintiocho decímetros cuadrados o cincuenta áreas y cuarenta centiá-
reas y veintiocho decímetros cuadrados. Linda, Norte: camino de Sisante. Sur: estación de
servicio. Este: camino de la Casa Mondejar y Oeste: Santiago Talaya Gabaldon y la misma
estación de servicio. 

Valoración: 291.194,00 euros.

Cargas: 

Importe total actualizado: 0,00 euros.

Carga n.º 1: 

Nota: la finca figura como rústica en el registro y en el catastro, no obstante según información
facilitada por el Ayuntamiento de El Picazo (Cuenca). La finca está incluida como urbana en la
revisión del Plan de Ordenación Municipal que se encuentra en tramitación a expensas de su
aprobación definitiva. En la escritura de hipoteca no consta la referencia catastral pero el

Carga n.º 2: 

gas-oil para calefacción informa que la referencia catastral de la finca es
0001008WJ8700S0001OG. Que el terreno tiene una entrada independiente sin tener que
acceder por la estación de servicio, lindando al Norte con la c/ denominada Sisante. Que
dentro de la finca en cuestión, se encuentra ubicada la estación de servicio, un transforma-
dor, la báscula municipal y un depósito

Carga n.º 3: 

de gas-oil para calefacción. Consultados los datos catastrales la finca registral 1.107 inscrip-
ción 2 que es la que se subasta, con una superficie de 5.040 metros cuadrados y 28 decíme-
tros cuadrados, forma parte de la parcela de 6.047 m2 estando en esta parcela construida la
estación de servicio, que no se subasta y con la que linda el terreno a subastar. 

Carga n.º 4: 

El inmueble queda afecto a las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto sobre trans-
misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
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Propietario: 

Nombre o razón social: Estación de Servicio El Picazo, SA. 

NIF: A16016461.

Porcentaje de derecho: 100,00.

Número de inscripción de la hipoteca: 3.

Fecha de inscripción de la hipoteca: 22/08/2003.

A N E X O  I I

OTRAS CONDICIONES

Subasta n.º S2011R0676001005.

No existen otras circunastancias, clausulas o condiciones que deban aplicarse en esta subasta.

• • •

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 sobre subasta de bienes n.º
S2011R0676001004. (2011081074)

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación Especial de la AEAT de
Extremadura.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha
21/03/2011 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará
el día 19 de mayo de 2011 a las 10,00 horas en la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria de Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su
descripción y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anun-
cio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan partici-
par personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que
tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la oficina donde
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se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identificativos de
la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme al
punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o
realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agen-
ciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
de 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su cele-
bración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será
inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determinado
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el
artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia comple-
to (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depó-
sito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que
puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago. 

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa
de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en
su cuenta corriente, a través de internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la
opción: Sede Electrónica-Procedimientos, servicios y trámites-Trámites Destacados. Pagar
Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es necesario disponer de un sistema de
firma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realiza-
da sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adju-
dicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. Las ofertas se
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podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se debe-
rán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado
la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (BOE de 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se conside-
ra suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para
presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis
meses. El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª
licitación, no habrá precio mínimo. 

Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de
la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmuebles.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente;
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación
del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los
bienes en el registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás
casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo: El tipo de la subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960,
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificada por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo
del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de
diciembre).

Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En
todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales
que regulen el acto.

Badajoz, a 28 de marzo de 2011. La Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, ROSA
MARÍA ROMERO MUÑOZ.
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A N E X O  I

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta n.º: S2011R0676001004.

Lote único:

N.º de diligencia: 060923300149K.

Fecha de la diligencia: 15/01/2009.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 283.030,00 €.

Tramos: 2.000,00 €.

Depósito: 56.606,00 €.

Tipo de derecho: pleno dominio.

Bien número 1.

Tipo de bien: solar.

Localización: c/ Carneril, 31. 06220 Villafranca de los Barros (Badajoz). Reg. Núm. 1 de
Almendralejo.

Tomo: 2221.

Libro: 370.

Folio: 140.

Finca: 35399.

Inscripción 3.

Descripción: Superficie: 2.573 metros cuadrados; linderos: derecha, vial R de la urbanización
y centro de transformación; izquierda, parcela 30 de la misma manzana; fondo: vial P de la
urbanización; frente: vial M de la urbanización y centro de transformación.

Valoración: 283.030,00 €.

Cargas: 

Importe total actualizado: 0,00 €.

Carga n.º 1: 

Condición resolutoria de la Junta de Extremadura (Fomento e Infraestructuras). 3. Es finali-
dad de la compraventa que la parte compradora construya en la parcela que adquiere una
edificación o instalación industrial en la que ejerza su actividad comercial, de acuerdo con las
determinadas específicas y generales que correspondan al Ayuntamiento, en cuyo término
municipal está

Carga n.º 2: 

situada, así como aquellas otras determinaciones que pudiera existir por aplicación del
planeamiento aplicable a la actuación industrial la parcela objeto de esta opción de compra
o compraventa, será destinada a la actividad de distribución al por mayor de todo tipo de
artículos. Según hace constar expresamente y bajo su responsabilidad el adquirente. A
declaración efectuada
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Carga n.º 3: 

por el adquirente, en lo que al destino de las parcelas se refiere, ha sido elemento a tener en
cuenta, para que la parte vendedora, haya procedido a la adjudicación y venta de las mismas
en favor del primero. Como consecuencia de lo anterior, se considerará incumplimiento de lo
pactado y será causa de resolución contractual, salvo que previa comunicación y justificación
suficiente.

Carga n.º 4: 

Por escrito a la vendedora, esta última aceptó expresamente el nuevo destino pretendido
para la parcela por parte del adquirente. Sexta. La parte compradora se obliga a solicitar la
licencia municipal de obras en el plazo de un año, a iniciar la construcción en el de 2, y a
concluirla en el de 4, a contar en todos los casos desde la fecha del otorga-

Carga n.º 5: 

miento del contrato privado o escritura públicas de compraventa, según proceda, todo ello
salvo determinación contraria del planeamiento o legislación urbanística aplicable, en cuyo
prevalecerán plazos cortos. Novena. Son obligaciones de la compradora, entre otras, realizar
a su cargo la urbanización interior de la parcela, ejecutar a su cargo las obras de reparación
de la 

Carga n.º 6: 

parcela, ejecutar a su cargo las obras de reparación de los desperfectos que cause en la U
formalizada en escritura con fecha 19/04/02, autorizada en Mérida, Gonzalo Fernández
Pugnaire n.º de protocolo 785. Inscripción 2.ª del tomo 2.221, libro 370, folio 140 con fecha
27/06/20002. Requerido el organismo correspondiente, FEISA informa que lo relevante en
cuanto a la enajenación por 

Carga n.º 7: 

parte de la administración es la condición cuarta que se transcribe la parte compradora se
obliga a no enajenar ni gravar las parcelas, ni ninguno de los derechos que constituyen las
mismas, por actos intervivos mientras no haya finalizado la construcción, de acuerdo con el
proyecto aprobado, y esté certificado el final de la obra por el equipo facultativo que la haya
dirigido, ni

Carga n.º 8: 

hasta que se haya efectuado ante notario la correspondiente declaración de obra nueva
terminada e inscrita en el registro de la propiedad correspondiente, obligándose a abonar a
la Junta de Extremadura en caso de incumplimiento de lo anterior y como penalización, una
cantidad igual al precio total de compra de las parcelas. 

Carga n.º 9: 

Las condiciones generales de venta impuestas por fomento e infraestructuras son 14.
Ademas de las ya expuestas se resumen otras. Quinta. La parte compradora se obliga a utili-
zar las parcelas a los fines indicados y a iniciar y a ejecutar las obras en los términos que se
establecen en la cláusula sexta. La parte vendedora se obliga a facilitar cuanta información le
sea requerida refe-
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Carga n.º 10: 

A la actividad industrial, empleo, inversiones, etc. Séptima. La parte compradora adquiere el
compromiso de integrarse en la comunidad de propietarioso en su caso, entidad de conser-
vación y a satisfacer a dicha comunidad los gastos de conservación y los que se acuerden.
Octava. Los niveles de edificabilidad máximo y mínimo por parcela y retranqueos son los
determinados en las 

Carga n.º 11: 

Normas municipales vigentes. Novena. Son obligaciones de la parte compradora realizar a su
cargo la urbanización interior de la parcela. Ejecutar a su cargo la obras de reparación de los
desperfectos que cause en la urbanización del polígono, como consecuencia de las obras de
urbanización y edificación de la parcela. Pagar contribuciones, impuestos, arbitrios o tasas
recaigan sobre la

Carga n.º 12: 

parcela vendida. Décima. Hace referencia a los gastos que corresponden a la parte compra-
dora. Decimoprimera.-el comprador unicamente podrá gravar la parcela objeto del documen-
to, una vez suscrita la escritura publica de compraventa en plazo, para garantizar las deudas
contraidas por la construcción del edificio proyectado. Decimotercera. Hace referencia a la
electrificación y acometi-

Carga n.º 13: 

da de las parcelas. Decimocuarta. En la interpretación y contrato de compraventa las partes
se someten a la competencia de los juzgados y tribunales de Mérida, con renuncia a otros
que pudiera corresponderles. Los adjudicatarios deben cumplir las condiciones generales de
venta y fundamentalmente la clausula cuarta, construir el proyecto o en su defecto otro
autorizado por FEISA e 

Carga n.º 14: 

inscribir la obra nueva en el registro de la propiedad correspondiente. Existe en el registro
inscrita una hipoteca a favor del Banco Luso Español, SA. pero mediante escrito de 25/01/10
la entidad informa que el préstamo hipotecario ha sido cancelado económicamente en su
totalidad el día 18/10/09. 

Carga n.º 15: 

Nota importante: el domicilio actual del solar según la cédula urbanística del Ayunta-
miento es avda. del Trabajo, n.º 26. Polígono Los Varales. Villafranca de los Barros.
Badajoz. El bien queda afecto a las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. Referencia catastral
0417504QC3701N0001EA. 

A N E X O  I I

OTRAS CONDICIONES

Subasta n.º: S2011R0676001004.

No existen otras circunastancias, cláusulas o condiciones que deban aplicarse en esta subasta.
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (2011081182)

El Consejo de Administración del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, en
sesión celebrada el día 28 de marzo de 2011, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25 de los Estatutos de la Entidad, acordó convocar a los señores Consejeros Generales a la
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el Salón de Actos del domicilio social de la
Entidad, Paseo de San Francisco, número 18, de la ciudad de Badajoz, el día 29 de abril de
2011, a las 17 horas 30 minutos en primera convocatoria y el mismo día y lugar, a las 18
horas, en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos que figuran en el siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Primero. Confección de la lista de asistentes para la determinación del quórum y constitución
válida de la Asamblea.

Segundo. Intervención del Presidente.

Tercero. Intervención del Director General.

Cuarto. Informe de la Ley 1/2011, de 31 de enero, de modificación de la Ley 8/1994, de 23
de diciembre, de Cajas de Ahorros de Extremadura, así como de las modificaciones introduci-
das en el Decreto 29/2011, de 18 de marzo, que la desarrolla, sobre Órganos de Gobierno de
las Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en su caso, modificación
de los Estatutos y Reglamento del Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de
los Órganos de Gobierno de la Entidad, para su adaptación a la misma. 

Quinto. Informe de la Comisión de Control.

Sexto. Informe del Comité de Auditoria.

Séptimo. Análisis, estudio y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (compuestas por el
Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto —integrado por el Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos y el Estado Total de Cambios
en el Patrimonio Neto— y el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria) y el Informe de Gestión,
en ambos casos del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, y la Propuesta de
Aplicación de los Resultados, así como aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de
Administración, correspondiente al ejercicio de 2010.

Octavo. Informe de la Obra Benéfico Social, propuesta y aprobación, en su caso, del Presu-
puesto para el año 2011, así como de la gestión y liquidación de los gastos e inversiones del
ejercicio anterior.

Noveno. Nombramiento de auditores externos para la revisión de las Cuentas Anuales Indivi-
duales del ejercicio 2011, 2012 y 2013.

Décimo. Obra Benéfico Social: Informe de la participación de la Entidad en el Proyecto AVANTE.
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Undécimo. Obra Benéfico Social: Propuesta y aprobación, en su caso, para el cambio de la
Obra Fondo Social de Empresa.

Duodécimo. Ruegos y preguntas.

Décimotercero. Acuerdo sobre la aprobación del Acta o, en su caso, nombramiento de dos
Interventores, que, en unión del que preside la Asamblea, han de aprobarla.

Quince días antes de la celebración de la Asamblea, estarán a disposición de los Consejeros
Generales, en la sede social de la Entidad, Paseo de San Francisco, 18, de Badajoz, para su
examen, información suficiente relacionada con los temas a tratar y derecho a examinar los
documentos que se someten a su aprobación, así como el Informe Anual de Gobierno Corpo-
rativo correspondiente al ejercicio 2010. Citado informe puede también consultarse en la
página web de la Entidad (www.cajabadajoz.es).

Badajoz, a 5 de abril de 2011. El Presidente del Consejo de Administración, FRANCISCO
MANUEL GARCÍA PEÑA.

COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS DE CÁCERES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de febrero de 2011, del
Presidente, sobre creación de ficheros ajustados a los términos y
condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal. (2011060699)

Advertido error en la publicación de la Resolución de 7 de febrero de 2011, del Presidente,
sobre creación de ficheros ajustados a los términos y condiciones fijados en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, publicada en el
DOE n.º 28, de 10 de febrero, se procede a su oportuna rectificación:

En la Disposición General publicada de creación de fichero de datos de carácter personal de titulari-
dad pública, con número de registro en la Agencia Española de Protección de Datos 2110771382,
se omitieron las características del fichero que se detallan y actualizan a continuación:

— Se modifica: Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en
el mismo:

• Datos de características personales: Firma/Huella.

— Se añade: Sistema de tratamiento: Mixto.

— Se modifica: Cesión o comunicación de datos: Colegios Profesionales, Interesados Legíti-
mos, Órganos Judiciales, Administraciones Públicas.

Cáceres, a 31 de marzo de 2011. El Presidente del Colegio de Mediadores de Seguros de
Cáceres, FRANCISCO JOSÉ GARCÍA HERRERO.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General
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